
A un mes de su inauguración, el nuevo centro ya se encuentra tra-
bajando en los distintos procesos de admisión y acompañamiento 
de 40 niños y niñas. El Centro Municipal de las Infancias, inaugu-
rado en la gestión de Martín Pérez, es único en sus características 
en la ciudad, y se aboca a la prevención, diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de las dificultades de neurodesarrollo y nutrición 
infantil. 

El presidente de la UCR en Tierra del Fuego Alejandro Vernet expuso la falta de 
liderazgo del partido a nivel nacional, que lo deja “rengo” al momento de agluti-
nar los votos de los argentinos. La figura de Martín Lousteau podría perfilarse a 
futuro, pero no hay un líder concreto como sí lo tiene el kirchnerismo. Ratificó 
la decisión de permanecer dentro de la alianza Juntos por el Cambio o como se 
vaya a denominar en las elecciones nacionales, y a nivel local trabajará para que 
la represente un candidato del radicalismo. Fue crítico del gobierno fueguino por 
la falta de diálogo, no sólo con los partidos sino con los distintos sectores y en 
particular con los municipios. También cuestionó la falta de transparencia en la 
obra pública y adelantó que será un tema que “dará mucha tela para cortar”. Ya 
comenzó el debate en la Legislatura por los edificios escolares y habrá otro punto 
en discusión: los fideicomisos en los que trabaja el gobierno, por ser una figura 
que eludiría los mecanismos de control del Estado. Pág. 24

Busca el triunfo de un candidato de la UCR en la provincia para 
que represente a Juntos por el Cambio
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Buenos Aires.- El vuelo AM UC1407/14 
proveniente de Estados Unidos que esta-
ba previsto para aterrizar el lunes 14 de 
junio a las 6:40 horas se reprogramó y 
arribará cerca de once horas después: arri-
bará exactamente a las 17:15 al Aeropuer-
to Internacional de Ezeiza. Traerá 934.200 
dosis de la vacuna de Astrazeneca con la 
que Argentina superará los 20 millones de 
vacunas contra el coronavirus recibidas 
desde el comienzo de la pandemia.
El país alcanzará, así, las 20.677.145 vacu-
nas recibidas como parte del Plan Estraté-
gico de Vacunación contra la COVID-19. 
Las dosis que permitirán superar el um-
bral de las 20 millones de dosis son las de 
AstraZeneca de producción conjunta con 
México: será el cuarto cargamento que 
arribará al país de esta vacuna. El 27 de 
mayo se habían recibido 843.600 dosis, 
tres días después aterrizó un embarque 
con otras 2.148.600 y el sábado 14 de ju-
nio llegaron directamente desde el Distrito 
Federal en el vuelo AM30 de la compañía 
Aeroméxico 811.000 dosis que represen-
tan el primer embarque desde la firma del 
acuerdo bilateral, por el cual se produce el 
principio activo en la Argentina y luego es 

formulado y envasado en México.
Este último vuelo proveniente de Centro-
américa aterrizó en el aeropuerto interna-
cional de Ezeiza a las 20:56 y fue recibido 
por la ministra de Salud de la Nación, Car-
la Vizzotti, quien manifestó que “este es 
un embarque muy especial, porque es el 
primero que viene desde México y porque 
es un adelanto de la parte que le corres-
pondía a México y que nos fue cedida por 
la situación que atraviesa la Argentina”.
 “Vacunar, vacunar y vacunar: es el cami-
no que elegimos y del que no nos aparta-
mos. Por eso recibimos con gran alegría la 
confirmación del arribo de otras 934.200 
dosis de Astrazeneca por el acuerdo bi-
lateral con México”, había celebrado en 
Twitter la funcionaria el jueves 10 de ju-
nio. El sábado 12 también anunció por 
redes sociales cuatro noticias relativas a la 
campaña de vacunación: “Alcanzaremos 
20 millones de vacunas recibidas, suma-
mos 5.4 millones por acuerdo con Cansi-
no, 376.815 aplicaciones en un día (nuevo 
récord), 84,5% de +60 con una dosis”. 
“Gracias a todas y todos los que trabajan 
por la esperanza”, expresó Vizzotti.
A fines de abril, el país había superado las 

10 millones de vacunas recibidas y desde 
las redes sociales distintos representan-
tes y organizaciones afines al gobierno 
celebraban la noticia con el recuerdo y la 
filiación de Diego Armando Maradona 
y su emblemático diez. Según las esta-
dísticas publicadas en el Monitor Públi-
co de Vacunación, el registro online que 
muestra en tiempo real el operativo de 
inmunización en todo el territorio argen-
tino, hasta la mañana del domingo fue-
ron distribuidas 18.853.790 vacunas, de 
las cuales 16.102.741 ya fueron aplicadas: 
12.879.690 personas recibieron la primera 
dosis y 3.223.051 ambas. Casi el 30% de la 
población argentina ya recibió la primera 
dosis de una vacuna contra el coronavirus.
Las 20.677.145 de vacunas que habrán lle-
gado durante la tarde del lunes al país des-
de el comienzo de la pandemia 9.415.745 
corresponden a Sputnik V (7.875.585 del 
componente 1 y 1.540.160 del componen-
te 2), 4.000.000 de Sinopharm, 580.000 
AstraZeneca - Covishield, 1.944.000 As-
traZeneca a través del mecanismo Covax 
y 4.737.400 serán dosis de AstraZeneca-
Universidad de Oxford.
También, el gobierno nacional destacó 

que el viernes se habían anunciado un 
nuevo acuerdo con Sinopharm por dos 
millones más de dosis y el primer contrato 
con el laboratorio chino Cansino Biologics 
Inc por 5,4 millones de la vacuna Convi-
dencia, cuya autorización “con carácter de 
emergencia” concretó en las últimas horas 
el Ministerio de Salud, tras la aprobación 
de la Administración Nacional de Medi-
camentos, Alimentos y Tecnología Médi-
ca (Anmat). La Convidencia es la tercera 
vacuna desarrollada por laboratorios chi-
nos -además de la SInovac y Sinopharm- y 
solo se aplica una dosis.
Este domingo 13 de junio, el Ministerio 
de Salud de la Nación informó que en las 
últimas 24 horas se registraron 268 muer-
tes y 13.043 nuevos contagios de corona-
virus. Con estos datos, el total de casos 
desde el inicio de la pandemia asciende a 
4.124.190 y las víctimas fatales son 85.343. 
De acuerdo al parte epidemiológico, de 
momento en Argentina hay 7.910 perso-
nas con coronavirus internadas en terapia 
intensiva. El porcentaje de ocupación de 
camas a nivel nacional es del 76,8% y en 
el Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA) del 74,5%.

Buenos Aires.- Cerca del 30 por ciento de la población 
de todo el país ya recibió la primera dosis de la vacuna 
contra el coronavirus, en el marco del Plan Estratégico 
de Vacunación que el Gobierno nacional lleva adelante 
para enfrentar la pandemia, informaron fuentes oficiales.
De acuerdo a los datos suministrados hoy, ya cumplió 
con la inmunización de la primera dosis en el 28,63 por 
ciento del total de la población, porcentaje que representa 
a 12.991.480 personas vacunadas en las 24 jurisdicciones 
desde diciembre pasado, de un universo de 45.376.763 
habitantes del país, según el registro del Indec en 2020.
En ese contexto, y de acuerdo el criterio dispuesto por el 
Ministerio de Salud, en base a la cantidad de habitantes 
de cada distrito y la distribución de las vacunas, el mapa 
de inmunizados con la primera dosis hasta ayer, sábado, 
quedó conformado de la siguiente manera:
Provincia de Buenos Aires, 4.929.598 vacunados (28,10% 
de su población); Ciudad de Buenos Aires, 1.159.946 

(37,71%); Catamarca, 116.523 (28,05%), Chaco, 308.649 
(25,62%); Chubut, 154.829 (25,01%); Córdoba, 1.101.422 
(29,29%), Corrientes, 296.286 (26,44%); Entre Ríos, 
351.833 (25,39%); Formosa, 165.439 (27,34%); Jujuy, 
242.875 (31,51%); La Pampa, 118.816 (33,15%); La Rio-
ja, 111.101 (28,23%); Mendoza, 571.064 (28,69%); Misio-
nes, 283.724 (22,49%); Neuquén, 179.938 (27,10%), Río 
Negro, 206.264 (27,59%); Salta, 396.264 (27,82%); San 
Juan, 205.296 (26,28%); San Luis, 163.614 (32,19%), San-
ta Cruz, 101.147 (27,66%); Santa Fe, 1.001.546 (28,32%); 
Santiago del Estero, 273.940 (28,00%); Tierra del Fuego, 
52.203 (30,10%); y Tucumán, 499.163 (29,46%).
Por otra parte, en el marco de la fuerte aceleración del 
plan de vacunación, mañana arribarán al Aeropuerto de 
Ezeiza 934.200 dosis de AstraZeneca desde los Estados 
Unidos, que forman parte del acuerdo bilateral por el cual 
se produce el principio activo en la Argentina y luego se 
formula y envasa en ese país.

Esta partida se sumará a las 811.000 dosis que llegaron 
anoche a las 20.56 en un vuelo de Aeroméxico, que fue 
recibido en la terminal internacional por la Ministra de 
Salud, Carla Vizzotti, por lo que la Argentina alcanzará 
este lunes un total de 20.677.145 vacunas recibidas.
Además, Vizzotti firmó la Resolución 2021-1671 que au-
torizó el uso de emergencia de la vacuna Convidecia, de 
la empresa Cansino Biologics INC, que permite avanzar 
en el acuerdo por 5,4 millones de dosis, y anunció tam-
bién la rúbrica de un nuevo contrato celebrado con la 
china Sinopharm por el que se recibirán 2 millones de 
sueros en lo que resta de junio y 4 millones en julio.
De acuerdo a los datos del Monitor Público de Vacuna-
ción, el registro online que muestra en tiempo real el ope-
rativo de inmunización en todo el territorio argentino, 
hasta esta mañana fueron distribuidas 18.853.790 vacunas, 
de las cuales 16.286.902 ya fueron aplicadas: 12.991.480 
personas recibieron la primera dosis y 3.295.422 ambas.

El país superará las 20 millones de dosis recibidas

Hoy llegarán a la Argentina 934.200 
vacunas de Astrazeneca
El vuelo aterrizará a las 17:15 al Aeropuerto Internacional de Ezeiza, proveniente de los Estados Unidos. El 28,63% de la población argentina ya se 
aplicó al menos una dosis

Datos oficiales

Cerca del 30% de la población de todo el país ya recibió 
la primera dosis de vacuna contra el coronavirus
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Buenos Aires.- El Jefe de Gabinete, Santiago Cafiero, se 
refirió al tema inflación y consideró que la cifra "viene 
bajando" aunque "lejos" de lo que espera el Gobierno.
"¿Viene bajando la inflación? Sí. Ahora, viene lejos de 

lo que nosotros deseáramos que baje", dijo Cafiero en 
declaraciones a "Rompiendo Moldes" en Radio 10.
"El miércoles se dará a conocer el incide de precios del 
consumidor, esperamos un descenso", sostuvo el Jefe 
de Gabinete sobre el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) de mayo, que dará a conocer el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INDEC) este miércoles, y que 
consultoras privadas estimaron en 3,5%.
El funcionario dijo además que el Gobierno libra "una 
batalla diaria con respecto al tema de los precios".
"Venimos de tres años en donde Argentina no creció, 
entró en recesión profunda. Macri dejó una inflación de 
más del 53%", argumentó Cafiero.
Respecto a la gestión de la pandemia, el jefe de Gabine-
te destacó que el país está llegando "al 28% de la pobla-
ción vacunada con al menos una dosis".
En tanto, señaló que "la campaña de vacunación está 
avanzando" y recordó que este lunes se espera un nue-
vo arribo de vacunas, con el que "se alcanzarán las 20 
millones de vacunas en Argentina".

"Mientras haya un argentino al que todavía le falte su 
vacuna esto va a ser insuficiente, nosotros lo tenemos 
claro eso", reconoció.
En este marco, aprovechó para apuntar contra la opo-
sición por las críticas sobre la gestión oficial de la pan-
demia: "Cuando mandaban a los científicos a lavar los 
platos, que realidad distinta tenemos ahora. Son los que 
llevan a mano estos desarrollos. Tenemos que sentirnos 
orgullosos de los que somos capaces de hacer".
Sobre las medidas anunciadas por el Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires, Horacio Rodríguez La-
rreta, Cafiero ratificó sus críticas: "Él tiene que explicar 
por qué en CABA no se aplican las normas o solo se 
aplican las normas con las que él está de acuerdo. A mi 
me parece que es grave".
"¿Vamos a seguir contestando a la oposición todas las 
mentiras que tira? La oposición no hizo nada durante la 
pandemia. No tuvieron propuestas concretas", sostuvo 
al tiempo que añadió: "Logramos la unidad en la diver-
sidad, esa es nuestra fortaleza política".

Buenos Aires.- El Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC) dará a co-
nocer el miércoles la variación del Índice 
de Precios al Consumidor (IPC-Costo de 
Vida) de mayo.
Según el último Relevamiento de Expec-
tativas del Mercado, realizado a fines de 
mayo por el Banco Central entre unos 40 
consultoras y bancos del sector financie-
ro, la inflación de mayo había alcanzado 
a 3,6%, por debajo del 4,1% de abril.
Los principales incrementos, según las 
consultoras, se habrían registrado en los 
rubros alimentos y bebidas, transporte, 
medicamentos, y las tarifas del gas.
A comienzos de la semana pasada, el mi-
nistro de Desarrollo Productivo, Matías 
Kulfas, aseguró que en mayo se verificó 

"una desaceleración" de la inflación y 
adelantó que esta semana habrá anuncios 
con iniciativas para apuntalar esa tenden-
cia.
El funcionario explicó que la economía 
está "absorbiendo un shock internacio-
nal de precios" y precisó que "en todo el 
mundo ha habido una gran inflación en 
los alimentos y en Argentina ha golpeado 
más".
Sobre la suba en los precios de los ali-
mentos, dijo que tiene que ver "con las 
cadenas de producción, donde hay inter-
mediación, costos de logística", y aludió 
a "la avivada del empresario con falta de 
escrúpulos que en momentos especula-
tivos aprovecha" con aumentos en esos 
valores.

Buenos Aires.- Un relevamiento de la 
Confederación Argentina de la Mediana 
Empresa (CAME) evidenció que el con-
sumo de mayo recibió el impacto de la 
nueva ola Covid-19 y de las restricciones 
impuestas para bajar el ritmo de conta-
gio. La gente en promedio consumió 7% 
menos que en abril y las ventas PyMEs 
se ubicaron 29,6% por encima del mis-
mo mes del año pasado, pero con rubros 
como Neumáticos, Calzados o Perfume-
rías que vendieron 30% menos que dos 
años atrás.
Las ventas minoristas pymes resultaron 
18,8% menores a mayo de 2019, que es el 
año más cercano de confrontación dadas 
las condiciones atípicas que ocurrieron 
en 2020. Las comparaciones son a pre-
cios constantes de enero 2019.
En tanto, en los primeros cinco meses 
del año acumulan un aumento de 29,6% 
frente a los mismos meses del año pa-
sado.
Así surge del Índice de Ventas Minoristas 
Pyme que elabora mensualmente CAME 
en base a respuestas de 780 comercios 
del país brindadas entre el 31 de mayo y 
el 10 de junio.
Entre las principales causas, la entidad 

identificó: "Las nuevas restricciones a la 
circulación, los cierres de negocios los 
fines de semana, la falta de dinero en las 
familias y la cautela para gastar por la in-
certidumbre que genera el futuro de la 
crisis sanitaria".
Todos los sectores tuvieron caídas men-
suales en su actividad en mayo y todos se 
encuentran además por debajo de mayo 
de 2019. En la comparación mensual, 
siempre cotejando variaciones en la fac-
turación a precios constantes, las bajas 
más fuertes se dieron en: Perfumería y 
Cosmética (-13,7%), Calzados y Marro-
quinería (-13,1%), Indumentaria, lencería 
y accesorios (-11,2%) y Juguetería y artí-
culos de librería (-9,1%).
En la relación mayo 2021 vs. mayo 2019, 
la peor situación se planteó en: Perfume-
ría y cosmética que vendió el mes pasado 
35,8% menos que dos años atrás, segui-
do por Neumáticos, repuestos de autos 
y motos (-33,5%), Calzados y marroqui-
nería (-33,2%) e Indumentaria, lencería 
y accesorios (-27,9%). Los rubros más 
cercanos a recuperar los niveles de 2019, 
son Farmacias y Alimentos y Bebidas, 
que se ubican respectivamente, 5,7% y 
5,2% por debajo de mayo 2019.

Cafiero

"Viene bajando la inflación, pero estamos 
lejos de lo que deseamos"
El Jefe de Gabinete aseguró que el Gobierno tiene "una batalla diaria con el tema de los precios", y afirmó que esperan un descenso en el índice de precios 
de mayo, que se dará a conocer esta semana.

El Jefe de Gabinete, Santiago Cafiero, se refirió a la 
inflación. 

Indec 

Da a conocer esta semana 
la inflación de mayo
Según el último Relevamiento de Expectativas del Mercado, realizado a 
fines de mayo por el Banco Central entre unos 40 consultoras y bancos del 
sector financiero, la inflación de mayo había alcanzado a 3,6%, por deba-
jo del 4,1% de abril.

A comienzos de la semana pasada, el ministro de Desarrollo Productivo, Matías 
Kulfas, aseguró que en mayo se verificó "una desaceleración" de la inflación.

Según CAME

Las ventas minoristas tuvieron una 
caída mensual de 7% en mayo
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Río Grande.-  La audiencia pública entre 
Gobierno y los municipios de Ushuaia y 
Río Grande tendrá lugar hoy lunes a las 
11 horas.  
Dicha audiencia se había pospuesto por 
el contacto estrecho del Ministro de Eco-
nomía Guillermo Fernández, quien final-
mente estará presente hoy.
Así lo resolvió el Superior Tribunal de 
Justicia y el titular de las finanzas públi-
cas provinciales estará acompañado por 
el equipo económico.
Estarán presentes en forma presencial, 
los doctores María del Carmen Battaini, 
Javier Muchnik y Ernesto ‘Nené’ Löffler, 
en tanto que el Dr. Gonzalo Sagastume 
lo hará en forma remota. 
Cabe recordar que esta audiencia se ha-
bía pospuesto a través de un escrito pre-
sentado por el Gobierno provincial que 
contenía un certificado emitido por las 
autoridades sanitarias fechado el día 4 de 
junio. 
En virtud de la situación epidemiológica 
local, este Superior Tribunal transmitirá 
en vivo la audiencia informativa a través 

del canal de YouTube del Poder Judicial 
“Justicia TDF”, garantizando de esa ma-
nera que la ciudadanía esté al tanto de un 
tema que resulta de interés de toda la co-
munidad.
Cabe destacar que se trata de la primera 
vez que el Superior Tribunal de Justicia 

pone en práctica una audiencia pública, 
para la cual citó al Gobierno provincial y 
a los municipios para tratar el reclamo de 
los fondos de coparticipación. 
El hecho que se analizará es el planteo 
de los municipios, en el cual postulan el 
incumplimiento de un convenio del año 

2010, referente a la remisión de fondos 
de coparticipación. 
Conforme la Acordada Nº 30 de 2017, el 
Superior Tribunal puede convocar a au-
diencias públicas cuando, a su criterio, los 
efectos de la resolución de un caso tras-
ciendan el interés de las partes y generen 
un alto grado de expectativa social. 
Las audiencias públicas pueden ser infor-
mativas, conciliatorias y ordenatorias. De 
esta manera, se transparentan los proce-
sos judiciales de trámite ante este Supe-
rior Tribunal.
En la audiencia informativa cada parte 
interviniente deberá hacer un alegato, 
argumentando los motivos que lo impul-
san a defender su postura, cuyo tiempo 
de duración no supere los 20 minutos. 
El Tribunal podrá escuchar e interrogar 
a las partes sobre los aspectos del caso a 
decidir, si los considera necesario.
Luego, los ministros de la Corte provin-
cial harán las preguntas pertinentes. 
La ciudadanía podrá seguir en directo la 
audiencia a través del canal de Youtube 
Justicia TDF.

Por los reclamos de los fondos de coparticipación 

El Superior Tribunal recibe al Gobierno 
y a municipios
Hoy lunes a las 11 horas el Superior Tribunal de Justicia recibirá al Gobierno provincial y a los dos municipios de Ushuaia y Río Grande por la presen-
tación realizada por la municipalidad del norte provincial sobre una medida cautelar de certeza. Todos los visitantes tendrán 20 minutos para exponer 
sus posturas en una audiencia ‘informativa’. Se confirmó la presencia (una remota) de los cuatro ministros de la corte provincial. Dicha audiencia se 
había suspendido por contacto estrecho del Ministro de Economía provincial. Cabe destacar que esta audiencia será transmitida por el canal oficial de 
Youtube del Poder Judicial.
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Río Grande.- El Superior Tribunal de 
Justicia de la provincia declaró inadmisi-
ble la demanda interpuesta por la Fiscalía 
de Estado de la Provincia de Tierra del 
Fuego en la persona de su titular, el Dr. 
Virgilio Martínez de Sucre, quien -con 
patrocinio letrado de Maximiliano Juan 
Malnati- promovió demanda contra el 
Poder Ejecutivo de la Provincia, con el 
objeto que se declare la incompatibili-
dad del decreto provincial 723/09 con 
las disposiciones de la Constitución de la 
Provincia y de la ley provincial 8.
Justamente el Dr. Martínez de Sucre 
inició una acción de inconstitucionali-
dad ante el Superior Tribunal de Justicia 
(STJ) contra un decreto dictado por la 
ex gobernadora Fabiana Ríos en 2009, 
que crea un procedimiento de consulta 
ciudadana posterior a la selección de los 
jueces del Superior Tribunal de Justicia y 
el vocal legal del Tribunal de Cuentas por 
parte del Consejo de la Magistratura.
Martínez de Sucre considera que esa 
medida es inconstitucional porque se in-
miscuye en las facultades exclusivas del 
Consejo de la Magistratura, y porque sos-
tiene que la propuesta de los candidatos 
a jueces es “vinculante”, mientras que el 
Ejecutivo solo puede controlar cuestio-
nes formales antes de realizar el nombra-
miento.
El Fiscal ya había presentado una acción 
similar cuando Ríos suscribió el decreto 
723, pero el Superior Tribunal la había 
considerado abstracta porque aludía a un 
concurso en el que, a pesar de la aplica-
ción del procedimiento cuestionado, no 
modificó la propuesta del Consejo de la 
Magistratura y ratificó, en aquel entonces, 
la designación del juez Javier Muchnik.
El tema volvió a cobrar relevancia en 
la actualidad a partir de la sanción de la 
Ley Provincial 1.321 que amplió de tres 
a cinco el número de miembros del Su-
perior Tribunal, y llevó al Consejo a abrir 
el concurso para la selección de los dos 
nuevos magistrados.
El Fiscal de Estado considera que el Con-
sejo de la Magistratura es el único órgano 
constitucional donde pueden presentarse 
todas las impugnaciones, objeciones y 
planteos vinculados a cualquier partici-
pante en un concurso para ser juez, y que 
le corresponde solo a ese cuerpo decidir 
sobre su procedencia.
“No hay lugar a duda, entonces, de que el 
decreto que emite el Gobernador desig-
nando a un miembro del Superior Tribu-
nal de Justicia o al Vocal Legal del Tribu-
nal de Cuentas, debe ser entendido como 
un acto de revisión formal, donde sólo se 
puede limitar a verificar el cumplimien-
to de los requisitos constitucionales para 

el ejercicio del cargo o la inexistencia de 
las inhabilidades, más de ninguna manera 
como un acto de poder discrecional que 
nuestros constituyentes y legisladores 
justamente vedaron a través del mecanis-
mo instituido”, insistió en su oportuni-
dad Martínez de Sucre.
El Fiscal de Estado recordó en su mo-
mento que durante el gobierno de Ríos 
se dictó otro decreto (el 1967/13) que 
autolimitaba las funciones del consejero 
representante del Ejecutivo ante la Ma-

gistratura, y que esa medida fue derogada 
por el decreto 1208/16 de la ex goberna-
dora Rosana Bertone, con el argumento 
de que las normas reguladoras del Con-
sejo “son de mayor jerarquía” que un de-
creto.
Además, el Fiscal de Estado dejó cons-
tancia que mediante la nota 257 de ese 
organismo, del 7 de octubre, le pidió al 
actual gobernador Gustavo Melella la de-
rogación del decreto 723, pero que, ante 
la falta de una respuesta, decidió apelar a 
la instancia judicial.

EL FALLO

La primera observación del Superior Tri-
bunal de Justicia es lo ‘extempóreo’ de la 
acción por parte de Martínez de Sucre, 
porque esencialmente, “postula la inad-
misibilidad de la vía intentada por no ha-
ber sido planteada la demanda dentro de 
los treinta (30) días desde la fecha en que 
el precepto impugnado afectó los intere-
ses del accionante”. 
Para el Superior Tribunal, “basta al efec-
to con efectuar un cotejo de la fecha de 

la publicación de la norma en el Boletín 
Oficial (29 de abril de 2009) y a la de in-
terposición de la presente acción, pues 
surge patente que este término se en-
cuentra en exceso vencido. Como conse-
cuencia de ello, la acción resulta impro-
cedente”.
El alto tribunal plantea que en primer 
lugar, que carece de asidero lo afirmado 
por Martínez de Sucre respecto de que 
el Poder Ejecutivo se habría asignado 
la potestad de “reevaluar” candidatos 

propuestos por el Consejo de la Magis-
tratura, pues tal y como se desprende de 
los considerandos del decreto, éste sólo 
procura dar transparencia y mayor parti-
cipación ciudadana en la selección de los 
cargos de magistrados del Superior
Tribunal de Justicia y del vocal legal del 
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
El STJ Indica que, con esa participación, 
“de ningún modo se intenta desplazar al
Consejo, ni menos aún ampliar faculta-
des del Poder Ejecutivo, sin que pueda 
advertirse de su lectura de qué manera 
se estarían limitando las atribuciones de 
dicho órgano en materia de selección de 
postulantes”.
Advierte que “sólo con una interpreta-
ción forzada de la norma, que realiza el 
actor se plantean los escenarios que pos-
tula y además éstos resultan hipotéticos-. 
Por otro lado, rechaza que la facultad de 
designación de los magistrados del Su-
perior Tribunal de Justicia a tenor de lo 
reglado por el artículo 142 de la Consti-
tución Provincial, se constituya un mero 
deber formal del titular del Poder Ejecu-
tivo estadual”.

Reitera que la invocación genérica de 
normas constitucionales “presuntamen-
te vulneradas con el dictado del decreto 
723/09 resulta insuficiente a los efectos 
de la viabilidad de esta acción, ya que es 
necesario también afirmar y probar las 
restricciones a los derechos del accio-
nante que se dicen afectados. Es decir, 
se requiere la demostración de un inte-
rés concreto a ser tutelado. En tal senti-
do, insiste, no resulta suficiente la mera 
invocación de un derecho a mantener el 
imperio de la Constitución”.
El alto estrado judicial fueguino apunta 
que el procedimiento impugnado “pro-
cura transparentar la selección, hace a 
ésta más pública, más participativa. Ade-
más reafirma que no se ha querido esta-
blecer con el decreto un re examen del 
candidato que propone el Consejo de la 
Magistratura, pues resulta claro que la ta-
rea de seleccionar le compete a este últi-
mo y la de nombrar o designar es propia 
del Poder Ejecutivo”.
Concluye que el ámbito de actuaciones 
de cada uno de ellos se encuentra debi-
damente resguardado, “ya que no se ve 
alterado por la instancia de participación 
contemplada en el decreto 723/09, pues 
sólo se ha previsto como un elemento 
más para la democratización del Poder 
Judicial estadual”.
Finalmente, descarta que el decreto po-
sea vicios de motivación y causa; insiste 
en la necesidad de que, “quien invoque 
la inconstitucionalidad de la norma de-
muestre el concreto perjuicio que el acto 
le provoca, y en su mérito, solicita se de-
crete la inadmisibilidad de la acción”.

LOS FUNDAMENTOS DEL 
DR. ERNESTO LÖFFLER

El ministro del Superior Tribunal de 
Justicia, Dr. Ernesto Löffler, realizó un 
extenso análisis del planteo del Fiscal de 
Estado, a la vez que citó, como es cos-
tumbre en él, mucha jurisprudencia na-
cional e internacional, fundamentos que 
recibieron la adhesión de los doctores 
Alejandro Sergio Manuel Fernández y 
Daniel Alejandro Sacks, jueces subrogan-
tes del alto tribunal.
Löffler hace hincapié en que “no exis-
te caso”, los tribunales no son órganos 
consultivos sino que intervienen cuando 
las partes se ven perjudicadas por la apli-
cación de la norma. En esta ocasión -la 
designación del propio Ernesto Löffler- 
como en la anterior integración de un 
ministro del alto estrado -designación del 
juez Javier Muchnik- el Poder Ejecutivo 
nombró a los candidatos propuestos por 
el consejo de la Magistratura.

Pedido de inconstitucionalidad del decreto 723/09

Superior Tribunal de Justicia rechazó 
planteo del Fiscal de Estado
El Superior Tribunal de Justicia de la provincia rechazó la demanda planteada por el Dr. Virgilio Martínez de Sucre, Fiscal de Estado de Tierra del 
Fuego, quien había interpuesto un pedido de inconstitucionalidad del decreto 723/09 que somete a los candidatos a ministros de la corte fueguina a 
audiencia pública y plazo de impugnación y adhesión. El Fiscal de Estado ahora deberá afrontar costas por este fallo. Este rechazo fue extensamente 
fundamentado por el Dr. Ernesto Löffler y que adhirieron dos jueces subrogantes del alto tribunal. El magistrado, si bien admitió el recurso, fundamentó 
en la extemporanieidad de la presentación de Martínez de Sucre y en lo abstracto de su pedido. Con lo resuelto, cuando se elija al quinto integrante del 
STJ, deberá someterse a audiencia pública y al apoyo o rechazo de la ciudadanía.

El Fiscal de Estado de la Provincia de Tierra del Fuego, Dr. Virgilio Martínez de 
Sucre.
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Río Grande.- El presidente de la UCR fueguina, Alejan-
dro Vernet, dialogó con Radio Universidad 93.5 sobre la 
situación del partido a nivel nacional y local, y evaluó la 
gestión de gobierno, con críticas por la falta de diálogo 
y transparencia en la obra pública.
En principio expresó su preocupación por la situación 
en la capital fueguina “por la imposibilidad de recibir 
turismo, siendo una de las fuentes de ingresos principa-
les para la ciudad”. Respecto de la UCR, observó que 
“si los partidos políticos no tienen un liderazgo natu-
ral se les hace difícil remontar una elección nacional y 
al radicalismo le hace falta ese liderazgo. Uno tiene un 
gran respeto por los gobernadores de la UCR y por el 
espacio político de Juntos por el Cambio, pero esos di-
rigentes no han logrado unir a los ciudadanos del país. 
Hay un caso concreto que va a dar de qué hablar hacia 
adelante, que es el senador Martín Lousteau. Viene insi-
nuándose como un hombre con convicciones que tiene 
determinado encanto en una parte de la sociedad. Ojalá 
esto se pueda materializar en el futuro porque puede 
poner al radicalismo en la vidriera nacional, y veremos 
si aparecen otros nuevos dirigentes”, dijo.
Consultado sobre la alianza con el PRO y el lugar de la 
UCR, remarcó que “justamente tiene que ver con la fal-
ta de liderazgo en la coalición. En su momento Ernesto 
Sanz representaba la cara visible del radicalismo y, al no 
haberse materializado en votos, esto se fue diluyendo. 
Luego el retiro de Ernesto de la política dejó rengo al 
radicalismo y quienes han reemplazado esa figura, como 
el presidente actual Alfredo Cornejo, ha sido un gran 
gobernador, hizo una transformación importantísima 
en la provincia, pero su liderazgo se mantiene intacto 
dentro de la provincia de Mendoza. No ha logrado te-
ner liderazgo por fuera de su provincia natal”.

También analizó el perfil del senador Pablo Blanco, que 
“está haciendo una gran tarea, no sólo por la cantidad 
de proyectos que presenta sino porque está logrando 
una inserción muy grande dentro del contexto de los se-
nadores nacionales, con leyes importantes y apariciones 
en los medios nacionales. Eso avizora un futuro prós-
pero”, sostuvo.

UN CANDIDATO RADICAL

Vernet trabajará para que un radical represente a la 
coalición. “Desde el año pasado planteamos en la con-
vención provincial la vocación de integrarnos al frente 
Juntos por el Cambio, o el nombre que adquiera por 
la incorporación de nuevos actores. Hubo una decisión 
de la gran mayoría, pero a su vez dijimos que cualquier 
afiliado radical tiene derecho a la participación dentro 
de las PASO. El gran error de Juntos por el Cambio fue 
encorsetar a los distritos en las decisiones nacionales y 
no había posibilidad de participación ni de un partido ni 
de otro. En este caso Rodríguez Larreta y los dirigentes 
del radicalismo tuvieron en cuenta este error. De he-
cho Rodríguez Larreta ha dicho que es producto de una 
gran PASO con Michetti, que le dio mucho volumen al 
frente en CABA”, señaló.

“Nosotros vamos a participar con candidatos propios 
en la medida que quieran presentarse. Tenemos varios 
precandidatos que han manifestado su voluntad y desde 
el partido alentamos la participación, porque va a for-
talecer al radicalismo y al espacio. Seguramente el PRO 
participará con sus candidatos y luego nos encolum-
naremos detrás de quien gane. La única condición que 
debe tener la participación en las PASO es no alinear-
nos al gobierno nacional. Es una condición sine qua 
non que debe reunir cualquier candidato que represente 
a este espacio, que es opositor al gobierno nacional”, 
sentenció.
A nivel provincial está confirmada la incorporación del 
recientemente conformado MID pero podría haber 
otros partidos. “Hay sectores afines del justicialismo 
que se están llamando más republicanos que el kirch-
nerismo actual. Todos sabemos que quien gobierna la 
Argentina es el kirchnerismo. La Cámpora es el brazo 
juvenil pero son la misma cosa. La figura que representa 
al kirchnerismo es la actual vicepresidente Cristina Fer-
nández de Kirchner, y al camporismo el hijo de ella, así 
que son la misma cosa”, manifestó. 
“En algunas provincias el peronismo republicano es 
mucho más fuerte, porque Pichetto por ejemplo ha tra-
bajado para incorporar al justicialismo en este espacio, 

El presidente de la UCR en Tierra del Fuego Alejandro Vernet expuso la falta de liderazgo del partido a nivel nacional, que lo deja “rengo” 
al momento de aglutinar los votos de los argentinos. La figura de Martín Lousteau podría perfilarse a futuro, pero no hay un líder concreto 
como sí lo tiene el kirchnerismo. Ratificó la decisión de permanecer dentro de la alianza Juntos por el Cambio o como se vaya a denominar 
en las elecciones nacionales, y a nivel local trabajará para que la represente un candidato del radicalismo. Fue crítico del gobierno fueguino 
por la falta de diálogo, no sólo con los partidos sino con los distintos sectores y en particular con los municipios. También cuestionó la falta 
de transparencia en la obra pública y adelantó que será un tema que “dará mucha tela para cortar”. Ya comenzó el debate en la Legislatura 
por los edificios escolares y habrá otro punto en discusión: los fideicomisos en los que trabaja el gobierno, por ser una figura que eludiría 
los mecanismos de control del Estado.

El Ministerio de Finanzas Públicas de la Provincia de                                        
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur llama a 
Licitación Pública Nº  14/2021, RAF 111, que tramita la contratación 
de la prestación de servicio de camión atmosférico de 10.000 litros, 
para la evacuación de efluentes producidos por el Barrio Arraigo 
Sur y Zonas Aledañas de la ciudad de Rio Grande.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 23/06/2021 – 12:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 23/06/2021 – 12:00 hs.

LUGAR DE RECEPCION DE SOBRES Y APERTURA: San Martín Nº 
450, P.B, Oficina N° 35, Ciudad de Ushuaia, Dirección General de 
Contrataciones, Oficina Provincial de Contrataciones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS: www.compras.tierradelfuego.gov.ar

LLAMADO A
LICITACIÓN

Busca el triunfo de un candidato de la UCR en la provincia para que represente a Juntos por el Cambio

Vernet reconoció que el radicalismo 
está “rengo”, sin un liderazgo nacional

El presidente de la UCR fueguina, Alejandro Vernet, dialogó con Radio Universidad 93.5 sobre la situación del 
partido a nivel nacional y local, y evaluó la gestión de gobierno, con críticas por la falta de diálogo y transpa-
rencia en la obra pública.
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pero en Tierra del Fuego no es así. El gobierno pro-
vincial está diferenciado porque disimulan un poquito, 
pero son lo mismo en realidad en los votos en el Con-
greso”, consideró.

LA INTEGRACIÓN DE
GARRAMUÑO

Se lo consultó sobre la posibilidad de que el concejal 
Ricardo Garramuño se integre a la alianza, pero sería 
por fuera del MPF, en función de conversaciones que 
existen con Pichetto: “Lo que seguramente podrá hacer 
es participar en las PASO dentro de los candidatos de 
la coalición, tengo mucho respeto por el concejal y me 
parece que está haciendo una gran tarea. Lo acompaña 
un apellido que dice mucho para la ciudad de Ushuaia y 
podría ser una foto importante, pero es una decisión de 
él. Obviamente no va a ser el MPF, y no conozco que 
el MPF haya manifestado voluntad de integrarse a este 
espacio”, expuso. 
“Hay sectores del MPF que serán afines al gobierno na-
cional pero también hay grandes sectores afines a Juntos 
por el Cambio. Sería un gran aporte a las PASO y es una 
decisión personal del concejal que no va a involucrar al 
MPF como partido. Yo no participé de las conversa-
ciones con Pichetto y tampoco me corresponde hacer-
lo, pero por supuesto estoy al tanto. Esta participación 
sería desde otro espacio, y Juntos por el Cambio ya ha 
manifestado la voluntad de abrirse a otros sectores, no 
solamente al de Pichetto. La única condición para quie-
nes participen de la elección es ser parte del bloque de 
Juntos por el Cambio y saber que vamos a oponernos 
a las leyes que quieren convertir al Congreso en una 
escribanía”, reiteró. 
Dado que en la segunda gestión el concejal Garramuño 
no ha tenido aparición en los medios y, en las pocas in-
tervenciones, pareció más cercano al kirchnerismo que 
a Juntos por el Cambio, aclaró que “no puedo decir qué 
va a pasar con él porque nunca me reuní ni hablamos 
de este tema. Yo voy a trabajar para que un candidato 
de la UCR represente al espacio y, si mañana decide in-
tegrarse con el espacio de Pichetto, le va a dar volumen 
a las PASO. Es una figura interesante de la ciudad de 
Ushuaia que se incorporaría, pero no puedo opinar de 
lo que no sé”.
“Yo soy respetuoso de los partidos políticos y no escu-
ché nunca que el MPF quisiera integrarse a Juntos por 
el Cambio. Conozco la alineación de dirigentes impor-
tantísimos con el gobierno nacional y eso me parece 
imposible. Si mañana el concejal Ricardo Garramuño 
quiere participar dentro de las PASO de Juntos por el 
Cambio por otro espacio que no sea el MPF me parece 
bien, no estoy en desacuerdo, pero yo voy a trabajar con 
los candidatos de la UCR. Tampoco voy a apoyar candi-
datos del PRO porque las PASO deben ser el ordenador 
del espacio”, remarcó.
Hasta ahora se han presentado públicamente con inten-
ciones de participar como precandidatos de la UCR el 
dirigente radical Fernando Gliubich y el abogado Javier 
Da Fonseca, y habría un tercero que se podrían sumar. 
“Yo he hablado con el Dr. Da Fonseca en varias opor-
tunidades y es un amigo personal de muchos años. Con 
Fernando Gliubich hablo permanentemente y sé de su 
vocación, y si aparece un tercer candidato o candidata, 
vamos a conversar con todos. Nos gustaría tender una 
estrategia para que una de estas personas represente a 
Juntos por el Cambio en el futuro, sin vedar a ninguno 
la participación, porque la unión hace la fuerza en este 
caso”, dijo.
“Yo tomé la decisión de no participar en ningún lugar. 
El radicalismo tiene varias figuras que nos pueden re-
presentar perfectamente. No es mi voluntad participar 
en esta elección, sino trabajar como presidente de la 
UCR dentro del espacio de Juntos por el Cambio, por-
que no reniego del espacio”, aseguró.

LA GESTIÓN DE MELELLA

Por otra parte, se le pidió opinión de la actual gestión 
de gobierno. “Esta pandemia ha hecho que se disimulen 
un montón de cosas. Personalmente tengo diferencias 

profundas con la marcha del gobierno. Han aumentado 
más del 200% la tarifa de agua a una ciudad que está 
prácticamente paralizada del punto de vista económico. 
El gobierno puso una línea de financiamiento al sector 
productivo que es un proyecto del radicalismo, pero por 
otro lado llevó la tarifa de agua de un local en San Mar-
tín, que seguramente está cerrado, de 10 mil a 48 mil 
pesos, y es una locura.  La tarifa de agua para las familias 
en Ushuaia y Tolhuin es el doble que en Río Grande y 
en el sector comercial la han triplicado y cuadruplicado. 
Personalmente creo que no se la van a cobrar a nadie, 
pero las facturas ya salieron y esto muestra que el go-
bierno no termina de entender lo que está pasando con 
la actividad comercial”, cuestionó.
“En el gobierno de Melella no hubo un aumento tarifa-
rio anteriormente pero el problema no es desde cuándo 
no se aumenta, sino cómo son los aumentos en un mo-
mento en que Ushuaia y Tolhuin están sin posibilidades 
laborales porque con la actividad turística también se ve 
resentida la comercial”, expresó. 
“Es un gobierno que no dialoga, y no con Alejandro 
Vernet, sino con los distintos sectores. Supongamos 
que no se quieren sentar en una mesa con los partidos 
políticos, pero tendrían que tener más fuerza las opi-
niones de las cámaras empresariales, las organizaciones 
intermedias, además volver con esta discusión de pro-
vincia y municipios es desgastante. Uno pensaba que 
lo primero que iba a hacer el gobernador era acordar 
un mecanismo transparente de coparticipación, por su 
experiencia como intendente y por habiendo sufrido 
esta discusión. Es un gran error del gobierno no haber 
logrado esto, y además los municipios tienen una gran 
incidencia en la opinión de la sociedad y como actores 
principales de la economía diaria”, defendió.
“Los intendentes son necesarios como acompañamien-
to a la gestión provincial más allá de los partidos polí-
ticos a los que pertenezcan. Nadie resta legitimidad al 
gobernador, pero no solamente hay que discutir fondos 
de coparticipación sino acciones conjuntas entre pro-
vincia y municipios; pero nos dividimos por los recur-
sos en una discusión legal y mediática. Nadie reclama 
lo que no le corresponde y se deben publicitar los actos 
de gobierno. Es sencillo poner la plata que se recibió y 
cómo se distribuyó en una planilla Excel, y terminaría 
esta discusión que pone a unos contra otros, que ade-
más lleva 30 años”, advirtió. 
“Desde el bloque del radicalismo se citó al Ministro de 
Finanzas y contestó que no concurría a la Legislatura 
porque se estaba sustanciando una causa judicial y había 
que esperar el fallo de la justicia. También adujo algún 
contacto estrecho con alguien, que es la mejor excusa 
hoy para no hacer un montón de cosas. Esto no cayó 
nada bien y fue blanco de críticas. Sé que el Poder Judi-
cial va a expedirse en los próximos días pero ya existe 
un pronunciamiento en el gobierno de Bertone y la jus-
ticia dejó claro cuáles son los mecanismos de distribu-
ción. Me parece un gravísimo error seguir tensando la 

situación en medio de la pandemia, y no encontrar un 
mecanismo transparente para las transferencias. Por ahí 
no le asiste la razón a los municipios pero el gobierno 
tiene la información y la obligación de darla a conocer si 
es así. Por el momento, mi opinión es que le asiste la ra-
zón a los municipios, porque el gobierno hasta ahora no 
ha demostrado que los municipios no tienen la razón. 
Uno puede entender que falten recursos, pero tiene que 
sentarse con los municipios”, enfatizó.

OBRA PÚBLICA EN LA MIRA

“También tengo profundas diferencias con el gobierno 
por el manejo de la obra pública, que ha sido muy poco 
transparente y todo tiene que ver con la excepción –
agregó Vernet-. Esta pandemia justifica la excepción. Es 
más, tengo alguna información de que la planta de gas 
que se licitó está cerca de un proceso de judicialización, 
debido a que las pautas con que se adjudicó la obra no 
son las que la empresa encontró en la realidad. Hay que 
ver los próximos días qué va a pasar. Se pagó el antici-
po de obra –de 300 millones- pero se está a punto de 
judicializar. Esto sería un gravísimo error del gobierno, 
porque los pliegos de obra los hace el gobierno”, dijo.
“Yo estoy totalmente en contra de la creación de los 
fideicomisos que se están armando. Es bastante preo-
cupante que la obra pública se vaya a manejar de esta 
manera, con fondos de los bonos, porque le va a dar 
poca transparencia”, alertó el dirigente.
“El banco hace de agente financiero del fideicomiso y 
ha firmado el acuerdo con el gobierno. Por supuesto 
hay un acuerdo de muchos temas y, es más, circulan al-
gunas planillas. Creo que todavía no han encontrado el 
canal institucional para darlo a conocer, porque cuando 
uno hace un fideicomiso le quita facultad a las auto-
ridades que realizan el control, porque pasa a ser una 
operación privada. Me parece que hay que dar mucha 
mayor transparencia a la obra pública y va a ser tema 
de varias charlas. Ya comenzaron el otro día con las es-
cuelas y esto va a dar mucha más tela para cortar. Hace 
falta investigar muchas más cosas, como esta obra de 
gas que se entregó en Río Grande. Lo vivimos con una 
obra que entregó la gestión de Macri para ampliar el 
puerto de Ushuaia. Le dieron un anticipo, que lo usaron 
para calzar una obra en Mendoza y dejaron todo tirado 
acá, hasta que se rescindió el contrato. Ahora se volvió a 
adjudicar la ampliación del puerto, pero pasaron cuatro 
años, con todo lo que significa el retraso. Ya una empre-
sa anunció que todas sus operaciones pasan a Puerto 
Williams porque Ushuaia no termina de garantizar los 
muelles y Puerto Williams ofrece mejores beneficios”, 
sostuvo.
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Río Grande.- El vicepresidente del Consejo Profesional 
de Agrimensura de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur, Agrimensor José Agustín Burgos, 
certificó su firma digital en sede Provincial el pasado 
viernes.
“Con gran beneplácito, el Consejo Profesional de Agri-
mensura de Tierra del Fuego adhiere al inicio de una 
solución tecnológica segura y confiable que permite 
firmar digitalmente documentos en formato electró-
nico, lo cual nos encamina a un futuro positivo en la 
agilización, interacción y registración de nuestras tareas 
de mensura en la Dirección de Catastro Provincial. De 
esta manera vamos avanzando hacia un catastro mo-
derno tal como lo prevee la Ley Nacional de Catastro 

Nro.26.209”, resaltó Burgos. 
Agregó: “También vemos con mucho entusiasmo los 
agrimensores fueguinos los convenios pronto a concre-
tarse entre el Instituto Geográfico Nacional,  AREF y 
nuestro Consejo Profesional de Agrimensura de Tierra 
del Fuego para la incorporación de tecnología satelital 
precisa NTRIP para cubrir gran parte de nuestra acti-
vidad en la provincia, pudiendo brindar un servicio de 
excelencia, preciso y confiable por parte de los profe-
sionales de la agrimensura fueguina. A pesar del difícil 
momento que enfrentamos juntos a la sociedad, no nos 
falta el entusiasmo por mejorar nuestra vocación de ser-
vicio”.
En tanto, el director del organismo catastral provincial, 
agrimensor Martín Ibarra, recordó que “días atrás el 
Consejo Profesional de Agrimensura firmó un conve-
nio marco con la Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia y en ese marco la matrícula de agrimensores acce-
dió a las altas de las firmas digitales con Token”.
Agregó que “este logro fue gestado íntegramente por 
la acción del Consejo Profesional de Agrimensura y 
nosotros solamente colaboramos” acompañando esa 
iniciativa.
En ese sentido, Martín Ibarra observó que “es una rea-
lidad que todo tiende a ser digital y todo trámite que 
pueda ir pasándose a esa modalidad va a ser tenido en 
cuenta por parte de la Agrimensura y por parte de Ca-
tastro y en este punto se está trabajando coordinada-
mente para ir dando los pasos necesarios a fin de lograr 
mejoras en todo aspecto, no solo en los registros, sino 
también en la ‘transaccionalidad’ de los documentos y 
demás, todo lo que implica la modernidad de esta nueva 

era por decirlo de alguna manera”.
El responsable de Catastro de la provincia aseguró que 
“iremos implementando algunos trámites digitales de a 
poco, la intención es que se pueda ir avanzando al res-
pecto e ir ‘despapelizando’ gradualmente. Se conversó 
también la posibilidad poder contar en un corto tiempo 
con el Certificado de Amojonamiento Digital que es el 
gran candidato a pasar a ese formato; y así paso a paso 
poder lograr, entre otras,  mejoras innovadoras coordi-
nadamente entre los profesionales de la agrimensura y 
las instituciones que intervienen en los respectivos trá-
mites.
Justamente Martín Ibarra, cuando integraba el Consejo 
Profesional de Agrimensura de Tierra del Fuego, impul-
saba la herramienta Token porque avizoraba esta nueva 
era digital. “Si bien en este caso estamos colaborando 
como Estado, siempre hemos venido acompañando el 
avance de la profesión porque es el ciudadano el verda-
dero beneficiario de estas innovaciones tecnológicas”.  
“Otro tema no menor y del cual hace un par de años se 
viene trabajando conjuntamente entre el Consejo Pro-
fesional y La Dirección Provincial de Catastro es con la 
Verificación de Susbsistencia del estado parcelario; que 
al momento de su implementación será en formato ín-
tegramente digital, adelantó Ibarra.
Resumió que “hemos dado pasos buenos en las cuestio-
nes formales, pero también queremos darle una vuelta 
de rosca importante a las cuestiones de fondo, todo en 
pos de mejorar la seguridad jurídica en el tráfico inmo-
biliario que es el gran norte que seguimos todos, tanto 
desde la institución catastral, como desde la matrícula”, 
confió finalmente.

Río Grande.- Luego de que el Gobierno 
comunicara el pasado jueves el decreto 
que plantea  que en la provincia no se 
podrá vender ni adjudicar tierras sin ser-
vicios, el presidente del Concejo Delibe-
rante Raúl von der Thusen afirmó que 
“lo referido a la regularización de tierras y 
urbanizaciones es competencia de las ciu-
dades, es decir del Concejo Deliberante y 
la Municipalidad, por lo cual en primera 
medida este decreto sería inconstitucio-
nal”.
Asimismo recordó que “en el Concejo 
Deliberante presentó un proyecto que 
busca detener a aquellos urbanizadores 
que no actúan de buena fe, por lo que 
el Gobernador podría dialogar con sus 
Concejales para que acompañen el pro-
yecto”. 
Por tal motivo manifestó que “el Gobier-
no de la Provincia lo único que tiene a 

cargo en tema de urbanizaciones es un vi-
sado final con respecto a Catastro provin-
cial para saber si están todos los papeles 
en condiciones, ya habiendo pasado por 
el visado municipal”.
Al respecto Von der Thusen indicó que 
“ya tengo presentado en el Concejo el 
proyecto de Ordenanza para poder regu-
larizar esta situación, dado que queremos 
frenar a los emprendedores urbanísticos 
que de alguna manera terminan estafan-
do a los vecinos, prometiendo un negocio 
que luego no se cumple, con urbanizacio-
nes sin servicios o con problemas para 
luego poder regularizar su situación do-
minial”. 
En otro orden el edil refirió que “fue du-
rante la gestión del actual Gobernador 
como Intendente de Río Grande que se 
permitieron urbanizaciones que en la ac-
tualidad aún están sin servicios, y sin re-

gularizar dominialmente, como por ejem-
plo son Chacra VIII y Chacra IX, dos 
urbanizaciones que nacieron en la época 
del actual Gobernador Gustavo Melella, 
que peleamos desde el Concejo, mientras 
su gestión municipal miraba para otro 
lado y la urbanización seguía creciendo”. 
En este sentido dijo que “los mismos 
que nos quieren decir cómo ordenar las 
urbanizaciones de la ciudad, que además 
desde el punto de vista jurídico es incons-
titucional, fueron los mismos que permi-
tieron que hoy dos grandes sectores de la 
ciudad estén totalmente complicados”.  
Por último el edil volvió a resaltar que “el 
proyecto ya está presentado en el Conce-
jo, por lo cual le solicito al Gobernador 
que le pida a sus Concejales de Forja que 
nos acompañen en este proyecto, de ma-
nera de poder dar solución definitiva a los 
vecinos de la ciudad”.

Consejo Profesional de Agrimensura de Tierra del Fuego AEIAS

Certifican firma digital ante la Secretaría Legal 
y Técnica del Gobierno de la Provincia
El Consejo Profesional de Agrimensura de Tierra del Fuego comenzó la certificación de la firma digital ante la Secretaría Legal y Técnica del Gobierno, 
un trabajo que venía impulsando este consejo que nuclea a los agrimensores fueguinos. Esta certificación fue encabezada en la Ciudad de Río Grande por 
el vicepresidente de los profesionales, Agrimensor José Agustín Burgos, con la presencia del responsable de la institución catastral provincial, Agrimensor 
Martín Ibarra. “Es el inicio de una solución tecnológica segura y confiable que permite firmar digitalmente documentos en formato electrónico, lo cual 
nos encamina a un futuro positivo en la agilización, interacción y registración de nuestras tareas de mensura en la Dirección de Catastro Provincial”, 
resaltó Burgos en tanto Ibarra destacó que “es un avance positivo; estamos con muchas expectativas realmente por todos los beneficios que significa estar 
en esta nueva era tecnológica”, al tiempo que recordó que “el gran norte que seguimos todos es la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario” y para 
cumplir con ese objetivo haremos uso de la mayor cantidad de herramientas disponibles.

El vicepresidente del Consejo Profesional de Agri-
mensura de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, Agrimensor José Agustín Burgos, 
certificó su firma digital en sede Provincial el pa-
sado viernes, ante el responsable de la institución 
catastral provincial, Agrimensor Martín Ibarra.

Von der Thusen

“El decreto de urbanizaciones que presentó provincia 
vulnera la autonomía municipal”
El presidente del Concejo Deliberante Raúl von der Thusen explicó que jurídicamente el Decreto 925/21 no es aplicable debido a que avasalla la autono-
mía municipal. En este sentido manifestó que “quienes nos quieren decir cómo ordenar las urbanizaciones de la ciudad, son los mismos que permitieron 
que hoy dos urbanizaciones de la ciudad estén totalmente complicadas, sin servicios ni regularización dominial”.

Raúl von der Thusen, presidente del 
Concejo Deliberante de Río Grande.
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La concejal de FORJA destacó un cambio en el trato, pero marcó grandes diferencias políticas entre la mayoría de cinco concejales y los 
cuatro representantes de su partido. Aseguró que mientras los proyectos de la mayoría, al igual que los enviados por el Ejecutivo, se aprue-
ban “casi sin discusión”, las iniciativas de FORJA llevan meses en comisión. Cuestionó la demora de la definición nacional respecto de la 
prórroga del subrégimen industrial, porque no hay posibilidad de proyectar generación de empleo con un vencimiento en 2023. Lamentó si 
la demora se debe a un anuncio que prevé hacerse durante la campaña política porque “Tierra del Fuego no vive de una campaña”.

La concejal Miriam Mora habló de las internas en el Concejo Deliberante de Río Grande

“Hay un buen trato pero tenemos 
muchas diferencias políticas”

Río Grande.- La concejal de Río Grande Miriam “Lali” 
Mora, integrante del bloque de FORJA fue consultada 
por Radio Universidad 93.5 sobre el crecimiento de los 
partidos chicos por sobre los tradicionales, siendo parte 
de uno de ellos. “Yo estoy afiliada al peronismo, que 
siempre ha mostrado ser un partido frentista y de hecho 
es lo que nos pasa hoy a nivel nacional, porque van su-
mando sectores y FORJA es uno de ellos. Es lo mismo 
que sucedió acá con el frente que conformó el goberna-
dor para las elecciones de 2019, donde también hay par-
tidos del peronismo. La dirigencia del PJ quería armar 
una lista de unidad pero ni siquiera invitaron a todos los 
compañeros y compañeras de la provincia a participar. 
Armaron la lista entre ellos, no con todo el peronismo 
de la provincia. Después la gente va eligiendo, porque 
el gobierno de Bertone llevó ocho legisladores y hoy 
tiene cuatro. No sabemos si FORJA en las elecciones 
de 2023 va a tener cuatro concejales, porque eso no lo 
deciden los partidos sino la gente según la gestión que 
se va llevando adelante, cómo se va gobernando y legis-
lando”, analizó.

MEJORAS E INTERNAS EN EL
CONCEJO

También se refirió a las refacciones que se están llevan-
do adelante y las consideró necesarias. “El año pasado 
estuve cerca de cinco meses sin luz por un principio 
de incendio en mi despacho y cuando se descubre una 
cosa aparecen mil. Se decidió llevar adelante una obra 
con muchas mejoras y la inversión que se está hacien-
do es con plata del Concejo Deliberante. El presidente 
decidió llevar adelante las mejores y nosotros estuvimos 
de acuerdo porque queremos trabajar tranquilos. Hay 
cambios en la electricidad, en las redes, vamos a tener 
radiadores, y hay que pensar que la conexión de agua del 
Concejo era de plomo. Durante el año pasado y este año 
hemos hablado bastante con el presidente del Concejo, 
que manifestó la intención de hacer estos cambios que 
benefician a todos”, dijo. 
“Ahora somos más concejales a la hora de dividir gastos 
y llevar adelante una sesión o una reunión de comisión. 
Hay un buen trato pero tenemos muchas diferencias 
políticas. Von der Thusen tiene su carácter y su perso-
nalidad. Nosotros somos una minoría, porque somos 
cuatro de nueve y hay una mayoría de cinco que está 
decidida a acompañar todo lo que presenta el Ejecutivo 
y lo que presentan ellos casi sin discutir. Yo tengo un 
proyecto de becas para mujeres mayores de 25 años que 
hace tres meses está en comisión. Tenemos proyectos 
muchos meses en comisión y no los quieren acompa-
ñar”, lamentó. 

SIN PROYECCIÓN

Mora habló de la importancia del puerto dado que “la 
provincia cumplió 30 años y Río Grande está a punto 
de cumplir 100 años. Hay una urgencia y una necesidad 
de tener un puerto y no va a ser fácil llevarlo adelante. 
Tenemos que ampliar la matriz de una vez por todas 
y utilizar nuestros recursos, más allá de que la mayoría 
están siendo depredados. Cualquiera de las obras que 
se quieran llevar adelante, sea un puerto seco, uno co-
mercial, uno sólo para la industria, es necesaria y se está 
trabajando en eso”. 
En cuanto al municipio, consideró que “falta acompa-

ñamiento a la producción, porque los que producen le-
chuga la venden en el día y no alcanza con darles las se-
millas o el nylon. Con la producción porcina me enteré 
por los medios cuando lo leí a Parún, escuché que había 
hablado con Lapadula pero después lo vi diciendo que 
no hay ningún problema en el matadero y es un proble-
ma individual. Cuando uno empieza a ver el resto de las 
situaciones, la queja no es individual, porque son varios 
y algo no está funcionando bien. El bloque de FOR-
JA son cuatro concejales sobre nueve y no podemos 
pedir ni un informe, mucho menos nos va a respon-
der el municipio y no podemos avanzar. Los concejales 
de FORJA estuvieron hablando con Parún, el viernes 
hubo reuniones con distintos referentes barriales de la 
margen sur y de otros sectores de la ciudad. Hacemos 
lo tenemos que hacer, pero el problema es cuando el 
Ejecutivo no quiere dar respuestas o niega la situación. 
Interpretan que todo el que hace un reclamo contra el 
municipio es un rival político, no un vecino o una veci-

na más. Parece que acá sos de Melella o sos de Pérez”, 
fustigó. 
En cuanto a la posibilidad de pensar en una post pan-
demia, planteó que “el problema es que dependemos de 
nación, porque qué va a planificar la industria de Tierra 
del Fuego si todavía no nos dan la prórroga del subré-
gimen. Han dicho que va a haber extensión y va a haber 
cambios, y uno de los cambios que pidió el gobernador 
es que las empresas tienen que empezar a aportar en la 
provincia. Cuando hay problemas siempre se van, pero 
hoy nuestra situación es diferente, porque el subrégimen 
vence en 2023, y no puede haber proyección de genera-
ción de empleo a futuro ni de las empresas que están ni 
de las que tienen intenciones de venir”, manifestó.
Se le preguntó si cree que están esperando la campaña 
política para el anuncio. “Sería triste porque Tierra del 
Fuego no vive de una campaña. Después no quieren 
que la gente nos meta a todos en la misma bolsa, nos 
insulte y nos diga corruptos”, concluyó.
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Río Grande.- Del encuentro participaron 
también el Secretario de Pesca, Carlos 
Cantú, el Subsecretario de Pesca, Diego 
Marzioni y representantes del S.O.M.U. 
en Ushuaia. 
El compromiso de la Secretaría de Em-
pleo y Formación Laboral del Ministerio 
de Trabajo y Empleo con la colaboración 
de la Secretaría de Pesca del Ministerio de 
Producción y Ambiente,  será de poner 
en marcha los procesos de  calificación 
del personal mediante la formación labo-
ral correspondiente, tendiendo a validar 
los conocimientos en relación al sector, 
buscando mejoras  en la condiciones de 
empleabilidad.
Por su parte, la Empresa Estremar pro-
mueve contemplar con preferencia, el 
empleo de ciudadanos argentinos, radica-
dos efectivamente en la provincia, siem-
pre que las capacitaciones profesionales 
y la idoneidad sean las necesarias para las 
funciones a cubrir. 
Se trata de un avance en relación a poder 
instalar en el mercado laboral, mano de 
obra calificada, con arraigo y compromi-
so, que potencie el crecimiento del sector 
y de la economía en la región.
La Ministra Castiglione aseguró que “la 
firma de este acuerdo es parte de una de-
cisión política del Gobernador Gustavo 
Melella, en el sentido de generar capaci-
dades y oportunidades para nuestra pro-
vincia, generar más empleo”. 
“Visibilizamos, sobre todo durante la 
pandemia, que la mayoría de la fuerza 
de trabajo en el sector pesquero venía 
de otros lugares del país, así que estamos 

enfocados en generar condiciones y ca-
pacidades en nuestra gente para que las 
empresas tengan masa crítica para perso-
nal de a bordo, trabajo que van a realizar 
coordinadamente la Secretaría de Em-
pleo y Formación Laboral y la Secretaría 
de Pesca”, indicó.
Asimismo, Castiglione agradeció a la em-
presa Estremar “por permitir esta aper-
tura que va a ser la punta de lanza para 
que esto se repita en otras compañías, así 
que este convenio es realmente bienveni-
do ya que aporta mucho en esta decisión 
del Gobernador de generar oportunida-
des y herramientas para la gente de nues-
tra provincia”.
Por su parte, el Gerente de Recursos Hu-

manos y apoderado de Estremar SAU, 
Javier Andrés Gutkin, expresó que “esta-
mos muy contentos porque es una opor-
tunidad de seguir trabajando en el arraigo 
de la compañía en la provincia, tratando 
de favorecer la mano de obra local, dan-
do oportunidades y generando trabajo 
para la gente”.
“Somos una empresa abierta para todas 
las personas del país que quieran traba-
jar y tengan la capacidad de hacerlo, pero 
también abrir esta posibilidad a la gente 
de la provincia para nosotros es muy im-
portante, ya que es una manera de seguir 
acercándonos y queremos seguir hacién-
dolo y profundizándolo, ese es nuestro 
objetivo”, finalizó Gutkin.

La Secretaria de Empleo y Formación 
Laboral, Karina Fernández celebró el 
acuerdo y dijo que “después de un largo 
trabajo que venimos llevando adelante 
con la Secretaría de Pesca y el Ministerio 
de Trabajo y Empleo, hoy podemos dar 
un paso más en el fortalecimiento de la 
mirada de inclusión en todo lo que tiene 
que ver con la mano de obra local”.
“En la firma nos acompañó también la 
gente del S.O.M.U., quienes nos plantea-
ron que ya se está incorporando gente 
local a las pesqueras, hoy en día lo que es-
tamos trabajando es en la posibilidad de 
capacitar a más personas y que prevalez-
ca la perspectiva de inclusión de la mano 
de obra fueguina”, señaló la funcionaria. 
Por último, el delegado del Sindicato de 
Obreros Marítimos Unidos (S.O.M.U.), 
Diego Arcos, afirmó que “desde nuestro 
sector estamos muy agradecidos con el 
Gobernador Melella por dar este punta 
pie con este acuerdo marco, que es un 
pedido que históricamente hemos hecho 
los marineros de Tierra del Fuego y que 
esta gestión ha tenido la voluntad de ge-
nerar empleo, tanto en el sector público, 
como en el sector privado”.
“Esperamos que otras empresas sigan el 
mismo camino de Estremar para que por 
fin el marinero de Tierra del Fuego ten-
ga la oportunidad de subirse a un buque 
pesquero, que también los jóvenes que 
se están formando para marineros vean 
que hay una oportunidad y que no solo 
la administración pública o la industria 
electrónica son generadores de empleo”, 
remarcó.

La Ministra de Producción y Ambiente, Sonia Castiglione, Junto a la Secretaria de Empleo y Formación Laboral, Karina Fernández, fir-
maron un acuerdo con el Gerente de Recursos Humanos y apoderado de la empresa Estremar SAU, Javier Andrés Gutkin, con el objetivo 
favorecer gradualmente el ingreso a mano de obra local calificada radicada en la provincia. El compromiso propone la capacitación del 
recurso humano con el fin de fortalecer la oferta proveniente de Tierra del Fuego.

El compromiso de la Secretaría de Empleo y Formación Laboral del Ministerio de 
Trabajo y Empleo con la colaboración de la Secretaría de Pesca del Ministerio de 
Producción y Ambiente, será de poner en marcha los procesos de  calificación 
del personal mediante la formación laboral correspondiente.

Así lo expresó el Secretario de Industria y Promoción Económica, Juan Ignacio García, res-
pecto al anuncio de la empresa de desembarcar en el país comercializando 100 mil equipos 
importados  y demostrando el interés de producir en Tierra del Fuego.

Para la inclusión de la mano de obra fueguina en la actividad

El Gobierno rubricó acuerdo con empresa pesquera

García, secretario de Industria y Promoción Económica
“Somos muy optimistas con la posibilidad de que Xiaomi comience a producir en la provincia”

Río Grande.- La empresa Xiaomi comunicó pública-
mente su intención de operar en Argentina, posicionan-
do sus productos en el mercado local y dejó planteado 
su interés de fabricar en nuestra provincia.
Meses atrás, el Secretario de Industria y Promoción 
Económica, Juan Ignacio García, mantuvo reuniones 
con representantes de Xiaomi para comentarles el es-
quema promocional del subrégimen, con la intención 
de acompañar un posible desembarco de la compañía, 
cuyo socio local, la distribuidora local Etercor – Solnik, 
ya opera en Río Grande desde 2012.
Ante los anuncios, el Secretario de Industria y Promo-
ción Económica, Juan Ignacio García, especificó que 
“el anuncio del desembarco de la empresa en el país, 
con la comercialización de equipos, nos permite ser 
optimistas sobre la posibilidad de que pronto definan 
iniciar la producción en Tierra del Fuego, ya que el es-
quema promocional les permitiría ser más competitivos 
en comparación con la importación de productos ter-
minados”.
Tras el anuncio del Gobierno Nacional, -realizado me-
ses atrás-, de volver a un esquema de impuestos inter-
nos más favorable para la producción en el país; la car-
tera de industria mencionó la posibilidad de la llegada 
de nuevas empresas, a fin de aprovechar las ventajas 

competitivas para abrir nuevas líneas de producción en 
la provincia.
En ese sentido, García señaló que “la situación actual 
con impuestos internos  ofrece un esquema de protec-
ción que difícilmente no sea aprovechado por esta y 
otras empresas. La concreción de este y otros proyectos 
permitirá que se consolide la recuperación del empleo 
tan necesaria para nuestra provincia”.

La empresa Xiaomi comunicó públicamente su in-
tención de operar en Argentina, posicionando sus 
productos en el mercado local y dejó planteado su 
interés de fabricar en nuestra provincia.
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Ayer se desarrolló, en el Gimnasio de la UOM Río Grande, una feria solidaria con los trabajadores y las trabajadoras de Digital Fueguina y 
Tecnosur, quienes llevan dos meses sin cobrar. Destacaron los delegados que no solo concurrieron trabajadores metalúrgicos de otras fábricas, 
sino también vecinos que se acercaron para comprar algún producto y de esa forma solidarizarse con ellos. Los trabajadores están a la expec-
tativa de una posible venta, pero hasta el momento no tienen ninguna información concreta.

Gente que sabe...

Llevan dos meses sin cobrar

Gran respuesta a la feria solidaria de Digital y Tecnosur

Río Grande.- “Es una de las tres activi-
dades que surgieron como idea de los 
compañeros, ya es de público conoci-
miento que empezamos a hacer chu-
rros, chipacas y raspaditas para vender. 
Ahora, a una compañera que tiene un 
emprendimiento personal, se le ocurrió 
de hacer esta feria con las cosas que por 
ahí tenemos en desuso y están en bue-
nas condiciones como para vender y, de 
esa manera, ayudar a generar un peque-
ño ingreso para los hogares”, dijo Gisela 
Turina, delegada de los trabajadores y 
trabajadoras de Digital Fueguina y Tec-
nosur; explicando cómo surgió la idea 
de montar la feria que se desarrolló este 
domingo en el Gimnasio de la UOM en 
calle Moyano.
Dijo que no saben aún si será “la primera 
y la última o la primera de varias”, de-
pendiendo de la continuidad del conflic-
to que los tiene como protagonistas, des-
pués de dos meses sin cobrar los salarios, 
la suma fija de 15 mil pesos que también 
les adeudas, más el último aumento acor-
dado en paritarias. Destacó que no solo 
concurrieron trabajadores metalúrgicos 
de otras fábricas, sino también vecinos 
que se acercaron para comprar algún 
producto y de esa forma solidarizarse 
con ellos.
Turina comentó que la actividad fue di-
fundida “por todas las redes, cada uno 
desde los grupos que integra haciendo 
una suerte de cadena para difundirla; 
porque es un beneficio para los com-
pañeros. Le pusimos mucha voluntad y 
mucho amor, para que salga bien y que 
este manguito que surge hoy vaya para 
la casa de los compañeros que lleva dos 
meses sin cobrar el sueldo”.
En ese mismo sentido recordó que “hace 
dos meses que no cobramos el sueldo, a 
eso hay que sumar el dinero no remune-
rativo de abril y este mes ya se debe co-
brar el aguinaldo, así que la deuda es bas-
tante importante. A nosotros también se 
nos generan deudas a raíz de esto, más 

los intereses que esas deudas generan y 
no todos esperan porque el banco no es-
pera, los alquileres no esperan, el gas y la 
luz tampoco; es muy difícil la situación 
que estamos pasando”, remarcó.
La delegada aseguró que se encuentran 
“poniendo todo, desde todos los ángu-
los, para ayudarnos mutuamente y tratar 
de salir adelante en el mientras tanto. No-
sotros obviamente tenemos la esperanza 
de que esto se resuelva para bien, pero ya 
han pasado muchísimos días, vamos por 
el 38, y estamos esperando alguna defini-
ción. Tenemos la esperanza y el deseo de 
que sea para bien, pero son muchos días 
esto es muy desgastante y se empieza a 
sentir”, indicó Gisela Turina.

Mencionó que se refleja esa situación 
“en la cara de algunos compañeros que 
están un poco demacrados, porque se-
guimos con las guardias, los chicos que 
hacen los churros vienen a la fábrica 
para amasar muy temprano y están has-
ta las últimas horas de la tarde haciendo 
el conteo y preparando todo para el día 
siguiente; entonces le estamos poniendo 
todo, pero es cansador”, aseveró.
Por otro lado, la delegada por la UOM 
comentó que “la semana pasada la diri-
gencia del Grupo Garbarino de Buenos 
aires, envió una nota donde instaban al 
Ministerio de Trabajo a que nos intimen 
a desalojar la planta y volvían a reiterar 
la misma propuesta que venimos recha-

zando desde hace 38 días, porque se ve 
que no se han sentado a trabajar de ma-
nera seria para darnos una solución o al 
menos plantear algo más elaborada que 
se pueda analizar. Igualmente nosotros 
estamos en la fábrica a la expectativa y  
a la espera, de que pase lo que tenga que 
pasar”, expresó.
Al ser consultada sobre la intervención 
que viene teniendo el Ministerio de Tra-
bajo en el conflicto, respondió Gisela 
Turina que “la verdad es que con noso-
tros se ha portado muy bien en las ins-
tancias que tuvimos. Sabemos que es la 
autoridad competente y que el punto 
de inflexión  del Ministerio de Trabajo 
es juntar a las dos partes y darles el en-
torno para intentar llegar a buen puerto. 
Lamentablemente, con nosotros, eso no 
se ha podido resolver en el Ministerio 
pero el acompañamiento siempre ha es-
tado. Yo puedo decir lo que pienso como 
operaria, a mí no me sirve que el Minis-
terio ponga una multa dineraria al patrón 
cuando yo el problema que tengo que re-
solver es de dinero y el patrón me dice 
que no tiene plata. Entonces a mí no me 
sirve y a mis compañeros tampoco, por-
que nosotros lo que queremos es que di-
nero que haya sea puesto en las cuentas 
de los trabajadores”, advirtió.
Finalmente dijo que los tiene “un poco 
en vilo el hecho de saber que estamos 
como en proceso de venta y se empezó a 
dilatar en el tiempo, entendemos que los 
plazos tendrían que estar más que cum-
plidos y no tenemos ninguna novedad 
acerca de si compraron o no, si compra-
ron la mitad, si estamos adentro o afuera 
del paquete de compra. No tenemos nin-
gún tipo de novedad respecto de eso y 
también nos preocupa, porque la verdad 
es que como mínimo, ya que no se están 
sentado a resolver el problema, ni siquie-
ra nos dan una palabra de aliento o algu-
na claridad para ir mitigando la situación 
hasta que haya novedades concretas”, 
concluyó la delegada metalúrgica.

Ayer se desarrolló, en el Gimnasio de la UOM Río Grande, una feria solidaria con 
los trabajadores y las trabajadoras de Digital Fueguina y Tecnosur, quienes llevan 
dos meses sin cobrar.
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Se llevó a cabo un encuentro con docentes de nivel inicial de las ciudades de Río Grande, Ushuaia y Tolhuin, para compartir experiencias y 
realizar consultas sobre la implementación de las 10 horas cátedras. Desde el SUTEF presentaron un informe sobre dicha actividad, indi-
cando entre otros puntos que “las y los docentes pudieron contar sus experiencias en cada institución, lo que reflejó una gran diversidad de 
propuestas pedagógicas según las necesidades y particularidades de cada jardín”.

El Sindicato de Camioneros a nivel nacional, que lideran Hugo y Pablo Moyano, reclamó este viernes último una suba salarial del 45% en 
tramos acumulativos, más adicionales que llevarían el incremento total al 52%. El pedido fue en el marco de la primera reunión paritaria, 
con las cámaras del sector.

SUTEF

Presentaron informe del encuentro con docentes de nivel inicial

Río Grande.- En el transcurso de la semana anterior se 
llevó a cabo un Encuentro con Docentes de Nivel inicial 
de las ciudades de Río Grande, Ushuaia y Tolhuin, para 
compartir experiencias y realizar consultas sobre la im-
plementación de las 10 horas cátedras.
Desde el SUTEF presentaron un informe, señalando que 
“las y los docentes pudieron contar sus experiencias en 
cada institución, lo que reflejó una gran diversidad de 
propuestas pedagógicas según las necesidades y particu-
laridades de cada jardín”. 
Por otra parte dijeron que “se plantearon diferentes di-
námicas, algunas de forma presencial, otras semipresen-
ciales, no presenciales, combinadas, con grupos de niños 
y niñas, adecuaciones para intervenciones individuales, 

elaboración de proyectos transversales de ESI, etcétera”. Menciona el informe que otros proyectos incluyen un 
trabajo institucional, a largo plazo en varias etapas, y en 
algunos casos se retomaron proyectos institucionales que 
estaban en proceso de elaboración.
Dijeron desde el sindicato docente que, durante el en-
cuentro, “se realizaron varias consultas con relación a la 
reglamentación de dichas horas, sobre suplencias, altas y 
bajas, selección de proyectos, distribución de los horarios 
a lo largo de la jornada, entre otros puntos”.
Finalmente señalaron desde el SUTEF que “desde el Ce-
FEP se propuso el acompañamiento a las y los docentes 
para el desarrollo de proyectos, así como también se rea-
lizaron varias propuestas que podrían dar lineamientos a 
los mismos”.

Pasaron a cuarto intermedio

Camioneros reclama un incremento salarial del 45%

Río Grande.- El encuentro paritario terminó sin acuer-
do, debido a que los empresarios manifestaron que no 
pueden hacer frente al incremento pedido por la Fede-
ración de Camioneros, por lo cual se pasó a cuarto in-
termedio y se dispuso otra audiencia para el miércoles 
de esta semana.
Vale señalar que, durante la reunión, los dirigentes ca-
mioneros pusieron sobre la mesa un número bastante 
por encima de la pauta salarial del 29% que manejaba el 
Gobierno y que el propio oficialismo comenzó a dejar 
atrás luego de la aceleración de la inflación, permitiendo 
subas del 35% para los estatales nacionales y del 40% 

para los legislativos.
Pero la cifra de Camioneros lleva la pauta todavía más 
allá, ya que supera ampliamente los acuerdos salariales 
que firmaron otros gremios importantes a nivel nacio-
nal como la UOM (35,2%); la UOCRA (35,8%), la UTA 
(37%) o los ferroviarios (37,5%).
El viernes de la semana pasada, en una reunión por vi-
deoconferencia, Pablo Moyano reclamó un aumento de 
45% más el pago de los adicionales, como es el bono de 
fin de año y, además, pidió a los empresarios que ges-
tionen la vacunación de los trabajadores del sector, que 
son en total unos 200 mil.

Vale mencionar que de la reunión participaron la Di-
rectora de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
cartera laboral, Gabriela Marcello, y representantes de 
las Cámaras que agrupan a las empresas de transporte 
de cargas y logística, CATAC, FADEEAP y FAETYL.

Se llevó a cabo un encuentro con docentes de ni-
vel inicial de las ciudades de Río Grande, Ushuaia 
y Tolhuin, para compartir experiencias y realizar 
consultas sobre la implementación de las 10 horas 
cátedras.
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Ushuaia.- El jefe de la UDAI Ushuaia de 
ANSES, Cesar Colantonio, explicó que 
“se trata de un convenio con la Munici-
palidad de Ushuaia, a través de la Tarje-
ta +U para poder llegar a los comercios 
y adherirlos al programa de Beneficios 
ANSES, que permitirá hacer compras 
con un 10% de descuento todos los días 
lunes a todas aquellas personas que tie-
nen tarjetas generadas por los distintos 
Beneficios ANSES”.
Expresó que “es fundamental trabajar 
juntos para llegar más rápido a la gente” 
y aseguró que “en Ushuaia más de un 
tercio de la población recibe ingresos a 
través de ANSES, entonces va a ser muy 
importante utilizar estos beneficios que 
redundan en un aumento de sus ingresos 

y pueden beneficiar a los comercios de 
cercanía que se adhieran, para que pue-
dan aumentar sus ventas y que ese circu-
lante genere un crecimiento de la econo-
mía en la ciudad”.
Por el organismo nacional estuvieron 
presentes en la firma del convenio el 
Secretario General de ANSES, Santiago 
Fraschina; el representante regional,  Pa-
blo Ruiz y la coordinadora comercial del 
programa Beneficios ANSES, Gabriela 
Cortés. También participó Claudia Fer-
nández en representación de la Cámara 
que nuclea a los comerciantes de Us-
huaia, muchos de los cuales han adherido 
y ofrecen descuentos en sus productos a 
vecinos y vecinas de las tres ciudades fue-
guinas.

El subsecretario Ventura manifestó que 
“para la Municipalidad de Ushuaia es, 
ante todo, un orgullo que ANSES haya 
puesto el ojo en nuestro programa de re-
activación económica, en la Tarjeta +U, y 
que esto pueda ser una herramienta fun-
damental para apoyarse y adherir a más 
comercios en un programa nacional muy 
importante”. 
“Esto va a ser muy beneficioso para los 
comerciantes y para los vecinos y vecinas, 
no sólo el hecho de contar con la tarjeta 
+U sino también con una tarjeta banca-
rizada como la tarjeta del ANSES. Es un 
gran avance, una ayuda complementaria 
y una sinergia muy importante para lo 
que es la reactivación económica”.
El funcionario recordó que “allá por 
marzo del año pasado, nos indicaba el 
intendente Vuoto a los funcionarios que 
se venía no solo la pandemia sanitaria 

sino también la económica y nos con-
vocó a trabajar activamente en una ba-
tería de medidas muy innovadoras, que 
fueron de éxito y aplicadas en un mo-
mento muy complicado y han ayudado 
y seguirán ayudando en la reactivación 
económica”.
El convenio establece una alianza es-
tratégica e instrumental entre las partes 
para potenciar el Programa de Beneficios 
ANSES en Ushuaia, con descuentos, 
beneficios o promociones a través de la 
celebración de acuerdos de colaboración 
con diferentes entidades y organismos, 
en este caso la Municipalidad de Ushuaia 
y su herramienta, la Tarjeta +U que for-
ma parte del Plan Reactivar.
El acuerdo busca ampliar la red de co-
mercios adheridos y brindar acceso a 
descuentos a los beneficiarios de AN-
SES, sumando opciones y posibilidades.

El intendente de Ushuaia Walter Vuoto firmó un convenio de colaboración para 
extender los descuentos de la Tarjeta +U.

El intendente de Ushuaia Walter Vuoto firmó con ANSES un convenio 
de colaboración mediante el cual incorpora los comercios asociados 
a la Tarjeta +U al programa de Beneficios ANSES, lo que permitirá 
a quienes perciben ingresos a través de la Administración Nacional 
de Seguridad Social y que cuentan con sus tarjetas bancarizadas, el 
acceso a los descuentos, beneficios o promociones que ofrece la he-
rramienta municipal. Acompañaron el acto de firma del convenio el 
senador nacional Matías Rodríguez, el subsecretario de Desarrollo 
Económico de la ciudad, Gustavo Ventura, la titular de la Cámara de 
Comercio de Ushuaia y autoridades nacionales y locales de ANSES.

La Municipalidad de Ushuaia realizó una Expo-Feria Social por el 
“Día del Padre”, con una muy buena participación de vecinos y de 
feriantes. El subsecretario de Desarrollo Comunitario de la Secreta-
ría de Políticas Sociales, Sanitarias y DDHH, Pablo Pérez, destacó 
que “hubo más de 25 feriantes que expusieron sus productos y más de 
200 vecinos y vecinas pasaron por el SUM del SOEM, en el barrio Los 
Fueguinos, donde se realizó la feria”.

Al programa de beneficios ANSES 

Vuoto firmó un convenio de 
colaboración para extender los 
descuentos de la Tarjeta +U

Organizada por la Municipalidad de Ushuaia

Se desarrolló la Expo-
Feria del Día del Padre

Ushuaia.- “Hubo un muy 
buen ritmo de venta por 
lo que comentaron los y 
las emprendedoras, quie-
nes pudieron exponer sus 
productos con la temática 
del día del padre, vincu-
lando sus ventas a la fecha 
y a la posibilidad de rega-
los para homenajear a los 
padres en la ciudad”, ex-
plicó Pérez.

Durante el desarrollo de la 
Expo-Feria “nos acompa-
ñaron el concejal Gabriel 
De la Vega y el coordina-
dor de Unidad  Intenden-
cia Horacio Herrera, quie-
nes pudieron compartir 
el trabajo que se viene 
haciendo desde la coor-
dinación de Economía 
Social a cargo de Graciela 
Navarro”.

Pérez destacó que “el pro-
grama de Economía So-
cial y el Registro de Em-
prendedores y Feriantes 
es una política que hemos 
desarrollado y fortalecido 
en la gestión del inten-
dente Walter Vuoto, quien 
con una mirada acertada 
apostó a  ese espacio y hoy 
le da la posibilidad a más 
de 450 emprendedores y 
feriantes de la ciudad de 
poder tener capacitacio-
nes, espacios de venta, de 
encuentro para coordinar 
trabajos, producciones y 
comercializaciones”.
“Estamos muy confor-
mes con la jornada y es-
peramos pronto anunciar 
la siguiente feria en este 
contexto tan difícil como 
es el de las restricciones 
sanitarias”, concluyó el 
subsecretario Pérez.
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Ushuaia.- Estas importantes leyes son el 
proyecto de ley de creación del Área Pro-
tegida  Península Mitre, la creación del 
Cuerpo de Guardaparques Provincial y la 
Ley de Fondos para Áreas Protegidas de 
Tierra del Fuego.  
Sobre el tratamiento de estas leyes vin-
culadas a la protección del patrimonio 
ambiental de los fueguinos la legisladora 
señaló  “proponemos que en paralelo se 
trabaje, en el marco legal de Península 
Mitre, su financiamiento  y conjunta-
mente la consolidación del cuerpo de 
guadarparques, otorgando el escalafón 
administrativo que les corresponde por 
ley. De esa forma, se demostrará el in-
terés en la creación de Áreas Protegidas 

y el avance en el régimen administrati-
vo  que este personal esencial necesita, 
teniendo en cuenta que el turismo será 
fundamental para la reactivación econó-
mica post-covid, tanto en la creación de 
empleo, como para proteger este espacio 
natural prístino que tenemos en Tierra 
del Fuego, que es Península Mitre”. 
Sobre el proyecto de ley de creación del 
Área Protegida Península Mitre, Laura 
Colazo destacó que “esto no es un tema 
que pertenece a un bloque o a un partido 
en particular, sino que es, como siempre 
lo dijimos, de interés de toda la comuni-
dad fueguina. Península Mitre tiene mu-
chos años esperando su aprobación en la 
Legislatura, por eso, desde el bloque soli-

citamos poder avanzar en la Comisión”. 
Luego, amplió cual es la mirada que tiene 
el Partido Verde, sobre este tema seña-
lando, “consideramos que el Decreto del 
Poder Ejecutivo es algo que nos parece 
muy positivo, pero no es suficiente para 
darle la entidad de Área Protegida Pro-
vincial  que necesita Península Mitre”. 
Haciendo referencia al Decreto Provin-
cial 1710/2020 que declara al Área de In-
terés Natural, Ambiental y Cultural.
En relación al financiamiento de las 
Áreas Protegidas de la provincia la par-
lamentaria consideró que “somos cons-
cientes de la dificultad de contar con 
fondos y que estamos atravesando una 
pandemia, con problemas económi-
cos y financieros muy importantes”.                                                                                                                     
Asimismo, Colazo afirmó que “siempre 
los fondos en el Estado son escasos, pero 
tenemos que articular la manera de poder 
generarlos, por eso el proyecto de Ley de 
Fondos para las Áreas Protegidas, per-

mitirá tener un financiamiento que hoy 
no tenemos y que podemos generar para 
poder llevar adelante e implementar los 
planes de manejo”.
Otro de los temas que el Partido Verde 
presentó, es la creación del Cuerpo de 
Guardaparques, sobre lo que la legisla-
dora manifestó “sería importante contar 
con una ley que crea el cuerpo de guar-
daparques provincial y un fondo de asis-
tencia para estas tareas. Península Mitre 
necesita de recursos humanos que acom-
pañen la tutela del lugar, recibiendo a los 
visitantes y resguardando al mismo”.

Río Grande.- En el marco del “Día Mundial del Donan-
te de Sangre”, que se conmemora el 14 de junio, desde 
el Banco de Sangre del Hospital Regional Ushuaia des-
tacaron el extraordinario esfuerzo de todos los donan-
tes voluntarios y altruistas de sangre.
El lema de este año es «Doná sangre para que el mundo 
siga latiendo» a fin de concientizar acerca de la impor-
tancia de la donación de sangre en el mundo, sobre todo 
en el contexto de pandemia, donde el compromiso de 
los donantes altruistas consiguió no solo mantenerse in-
tacto, sino además reforzase.
“A esta celebración, como todos los años, le asignamos 
un objetivo: instalar el tema en la opinión pública y mo-
tivar a las personas a convertirse en donantes volun-
tarios y habituales” expresó la Técnica en Hemotera-
pia Elizabeth Ponce, y agregó que “sin dejar de lado 
nuestro homenaje y agradecimiento a los donantes de 
sangre que siempre están presentes ante nuestras con-
vocatorias y dedican parte de su tiempo para acercarse 
al Servicio de Hemoterapia”. 
La referente en Promoción Donación de Sangre Vo-
luntaria destacó que “estas personas, muchas veces sin 
saber cómo continua el proceso dentro del Servicio de 

Hemoterapia una vez que se retiran, son el sostén de las 
transfusiones que la ciudad de Ushuaia necesita, ya que 
hasta el día de hoy no hay sustituto artificial para ello”.
“Si una persona dona sangre cada 4 meses desde los 18 
y hasta los 65 años, habrá ayudado potencialmente a 
salvar la vida de aproximadamente 500 personas”, su-
brayó la profesional, e informó que “en lo que del año 
2021 otorgamos (al 31 de mayo), 467 turnos a donantes 
voluntarios, de los cuales el 80% pudo hacer efectiva su 
donación”.
“Esto fue logrado a partir de las constantes campañas 
de concientización, siendo que el donante, en su mayo-
ría, se presenta con una idea e información clara sobre 
cuáles son los requisitos”, puntualizó Ponce, e invitó a 
contactarse “a todos los que se quieran sumar haciendo 
su primera donación de sangre y a aquellos que ya lo 
hacen habitualmente, como así también a los que tie-
ne dudas o preguntas sobre el tema o deseen conocer 
nuestro trabajo diario”. 

VÍAS DE COMUNICACIÓN

Email: hemoterapia.hru@gmail.com

Facebook: Banco de Sangre HRU
WhatsApp (Donantes de sangre): 2901-469669 de lunes 
a viernes de 8hs a 14hs.

REQUISITOS PARA DONAR SANGRE
Tener entre 18 y 65 años.
Traer DNI.
No estar ayunas. Evitar los lácteos y/o las grasas.
Tener un peso mayor a 50 kg.
No tener realizados tatuajes o piercings en los últimos 
12 meses.
No tener realizadas cirugías en los últimos 6 meses.
Sentirse bien al momento de la donación.
Otros puntos importantes a considerar al momento de 
la donación:
Informar si se está tomando alguna medicación o reali-
zando algún tratamiento o estudios médicos.
No asistir a Donar Sangre si en los últimos 15 días se 
tuvo: fiebre, tos, dificultad para respirar, dolor de gar-
ganta y/o si tuviste contacto con casos sospechosos o 
confirmados de Covid–19.
Informar si se ha cursado la enfermedad COVID-19. 
Uso obligatorio de tapabocas.

Río Grande.- Desde la cartera sanitaria destacaron el 
compromiso y responsabilidad social de la ciudadanía 
por querer contar la vacuna y entendiendo que es espe-
ranza y una herramienta tan importante para combatir 
esta pandemia.
En ese sentido evaluaron que de acuerdo a la cantidad 
de vacunas disponibles, quedan 450 turnos para la pro-
vincia, no obstante se van a otorgar nuevos lotes de tur-
nos con el arribo de nuevas dosis al país y que serán 
distribuidas a la provincia.
La ministra de Salud, Judit Di Giglio resaltó que “es 

la primera vez que en menos de 15 horas ya se hayan 
otorgado casi la totalidad de los turnos disponibles 
hasta el momento” y evaluó que “de esta manera ya 
cubrimos la vacunación para la semana próxima en 
primera dosis para personas de 40 años en adelan-
te”.
De igual modo, confirmó que “este lunes arribarán al 
país nuevas dosis, y posteriormente a la provincia, lo 
cual nos permitirá ir avanzando en otorgar nuevos tur-
nos”. La Ministra valoró que “esta respuesta que hemos 
tenido de la comunidad, es un gran incentivo a seguir 

trabajando y potenciar el plan de Vacunación que veni-
mos implementado en Tierra del Fuego”.

Laura Colazo, Presidente del bloque 
del Partido Verde.

Desde la cartera sanitaria destacaron el compro-
miso y responsabilidad social de la ciudadanía por 
querer contar la vacuna y entendiendo que es espe-
ranza y una herramienta tan importante para com-
batir esta pandemia.

El Ministerio de Salud confirmó que en menos de 15 horas ya se otorgaron 6.000 turnos en 
toda la provincia. La gran demanda se debe a la cantidad de personas que conforman esta 
franja etaria.

En lo que va de 2021 el Banco de Sangre del HRU otorgó 467 turnos. Se invita a quienes deseen hacer su primera donación y a aquellos que 
ya lo hacen habitualmente a contactarse con el Servicio de Hemoterapia.

A través de la legisladora Laura Colazo, del bloque del Partido Ver-
de, se realizó este pedido a la Comisión Nº 3 de Recursos Naturales 
de la Legislatura provincial, para incorporar a debate leyes claves 
para la protección del ambiente y el paisaje natural local, que for-
man parte del patrimonio de Tierra del Fuego.

Para vacunarse contra el Covid-19

Salud destacó la gran convocatoria en la
inscripción a personas de 40 años en adelante

Banco de Sangre del HRU 

Destacan el esfuerzo de los donantes voluntarios de sangre

Partido Verde

Solicitaron a la Legislatura tratamiento de leyes para 
protección del patrimonio natural de Tierra del Fuego



Tierra del  Fuego, lunes 14 de  JUNIO  de 2021 Pag. 17PROVINCIALES

El artista visual y poeta, además de docente de Ushuaia, Javier Elissamburu presenta ‘La Calle es Mía, Poesía Visual’, forma de poesía no 
verbal o arte síntesis en la vía pública y con la colaboración de la Dirección Provincial de Puertos. Elissamburu rompe con la institución arte 
como portadora de autoridad, haciendo arte en la vía pública.

En Ushuaia

Exposición ‘La Calle es Mía, Poesía Visual’

Ushuaia.- ‘La Calle es Mía, Poesía Visual’, forma 
de poesía no verbal o arte síntesis; Intervención 
y exhibición que Javier Elissamburu está llevando 
a cabo en la vía pública con la colaboración de la 
Dirección Provincial de Puertos, permitiendo un 
encuentro de obras plástico-visuales con los veci-
nos trascendiendo la frontera de una sala de expo-
sición sino, que además, posibilita que las obras se 
fusionen con la vida cotidiana, con el paisaje. 
Elissamburu rompe con la institución arte como 
portadora de autoridad, haciendo arte en la vía pú-
blica. Esta muestra presentada con las apariencias 
de los museos, ya que sus obras están enmarcadas, 
y colocadas a la altura de la visión para que nin-
gún otro elemento interfiera en su lectura genera 
el juego de opuestos el museo - la calle.
Durante el ASPO 2020 realiza la muestra ‘Poética 

Visual COVID – 19’ ilustraciones publicadas en 
los medios de comunicación, con la cual fue re-
conocido por el Concejo Deliberante de la ciudad 
de Ushuaia (Resolución 118/2020), recinto don-
de el artista expuso sobre sus motivos y objetivos 
de la muestra, donde rescataron que el artista ha 
logrado, una vez más, capitalizar una circunstan-
cia particular y transformarla, siendo fuente de 
motivación, inspiración y asombro, él ha logrado 
- en este período tan particular donde cada uno 
ha tenido que detenerse y hacer uso de su tiem-
po libre- crear y expresar emociones, expectativas, 
ilusiones dándole la posibilidad a la comunidad de 

que pueda no solo disfrutar de una muestra fuera 
de un museo sino que cada uno pueda re pensarse, 
poniendo en relieve la función de comunicación 
y medio de transformación que arte en si posee, 
fomentando las reacciones emocionales, el desa-
rrollo de la imaginación y la reflexión en quienes 
por allí transiten.
Con una perspectiva particular, única el artista se 
destaca y trasciende los límites buscando no solo 
que la sociedad disfrute de sus obras estimulando 
la creatividad y demostrando que la emergencia sa-
nitaria no es necesariamente una barrera pudiendo 
ser además una oportunidad.
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Córdoba.- La Cámara 3ª del Crimen de Córdoba co-
menzó este viernes el juicio con jurados populares por 
el crimen de Daniel Arrieta, el docente fueguino que fue 
asesinado el 16 de julio de 2019 en una causa en la que la 
acusada es su esposa, Sandra Buffa, sobre quien puede 
caer la máxima pena prevista por el Código Penal.

Los hechos sucedieron entre la noche del 15 y la madru-
gada del 16 de julio en una casa de barrio Solares de las 
Ensenadas, en Villa Carlos Paz, en el Valle de Punilla.
La mujer está detenida y llega a juicio acusada por homi-
cidio calificado por el vínculo y por la alevosía.
Si llega a ser condenada por ese delito, le correspondería 
la pena de prisión perpetua.
La acusada niega los hechos y durante la instrucción se 
declaró completamente inocente de todo.
Según el testimonio que Buffa dio a la Policía, la ma-
ñana del 16 se despertó y, al salir al patio de la casa, 
encontró el cuerpo de Arrieta en el quincho de la casa.

La mujer fue quien llamó a la Policía para informar el 
dramático desenlace y pedir auxilio.
Durante el transcurso de la investigación, y a partir de 
algunas inconexiones en el relato y de pruebas que se 
fueron encontrando, la fiscal 3 de Villa Carlos Paz, Jor-
gelina Gómez, ordenó la detención de Buffa y la imputó 
del delito de homicidio calificado por el vínculo y por 
alevosía.

DOPADO CON DROGAS Y ALCOHOL 

Según los peritajes que se realizaron en el cuerpo de 
Arrieta, el docente quedó totalmente indefenso luego 
de que se le suministrara un cóctel de tranquilizantes y 
una alta dosis de ketamina, una droga que se utiliza para 
la medicina veterinaria.
Según los testimonios recogidos después del hecho, se 
supo que la pareja se había mudado a Carlos Paz desde 
Tierra del Fuego. Ambos eran docentes en la ciudad de 
Ushuaia. Arrieta era reconocido en el ámbito educativo 
de esa ciudad.
Los mismos testimonios señalan que la relación de la 
pareja se había deteriorado en Villa Carlos Paz e incluso 
Arrieta tenía, entre sus proyectos, dejar la ciudad para 
volver a la Patagonia.
Al parecer, esa noche, Arrieta volvió a la casa y, en cir-
cunstancias que no se precisaron, consumió las drogas 
que le habría suministrado Buffa en alguna bebida.
Totalmente indefenso, recibió fuertes golpes en la cabe-
za y en el cuerpo con un elemento contundente y murió 
como consecuencia de las heridas que le ocasionaron.

ACUSACIÓN

El fiscal de Cámara, Marcelo Hidalgo, dijo que en caso 
de llegar a una condena que pruebe los hechos tal como 
llegaron desde la instrucción, la pena que le correspon-

de es la prisión perpetua.
“Lo que se encuentra debatido es que las circunstan-
cias que se le atribuyeron en la instrucción es que la 
versión exculpatoria que brindó la acusada, en principio 
se encuentra desvirtuada”, aseveró y agregó: “Se trata 
de lograr que haya una certeza en la acreditación de las 
cuestiones. Lo que es necesario para que haya una con-
dena es que haya certeza sobre la atribución delictiva”.
Por su parte, Javier Closa, abogado querellante que re-
presenta a la familia de Arrieta, afirmó que los hechos 
probados por la instrucción conducen a que el tribunal 
otorgue el máximo de la pena previsto.
“Lo que vamos a plantear es que hubo un deterioro en 
la relación conyugal y la señora Buffa ejerció la violen-
cia sobre Arrieta habiéndole suministrado previamente 
drogas psicoactivas en la bebida y montó un escenario 
con el fin de darle muerte”, aseveró el letrado.
Closa afirmó que las dificultades de la pareja no atenúan 
el efecto de la decisión que tomó de manera premedita-
da “en darle muerte a su esposo”.
“Hubo una premeditación, un planeamiento y se montó 
un escenario. Ella hizo todo lo posible para buscar el 
momento para que estuvieran solos, en la intimidad del 
hogar, para darle muerte a traición a Arrieta tras sumi-
nistrarle las drogas”, puntualizó.
Closa aseveró que si se acredita la responsabilidad de 
Buffa en el hecho, el homicidio estaría agravado por el 
vínculo y por alevosía, con lo cual le correspondería la 
pena de cadena perpetua.
Este diario se comunicó con el abogado Santiago Acu-
ña, quien hasta este jueves representó a Buffa como de-
fensor. El letrado indicó que este mismo jueves la acusa-
da le revocó el poder como defensor y que por lo tanto 
no participará de las audiencias del juicio.
A su vez, el diario intentó comunicarse con el nuevo 
abogado de Buffa pero no encontró respuesta.
Fuente: La Voz

Ushuaia.- Este sábado, alrededor de las 
11 de la mañana, personal policial fue 
alertado sobre un accidente vehicular en 
intersección de las calles Antonio Rome-
ro y Magallanes de la capital fueguina. 
Los rodados involucrados fueron un 
Volkswagen Polo classic, conducido por 
Juan Carlos Mamaní de 37 años, quien se 
encontraba acompañado de su hija de 9; 
en tanto que el segundo vehículo resultó 
ser de marca Chery QQ, guiado por Ga-
briel Acevedo de 35 años, quien aquejaba 
dolor en su pierna derecha y espalda, este 
recién había sido vacunado contra el co-
vid-19. 
Se solicitó una ambulancia y en forma 
preventiva trasladó a Acevedo. Asimismo, 
se pudo establecer que el rodado Chery, 
circulaba por 9 de Julio, y que al momen-

to de doblar por Magallanes, fue impac-
tado por el Polo, dejando constancia que 
tanto Mamaní  como su hija no aquejaban 
dolencia alguna, de igual manera se los 
trasladó para su evaluación médica.
Producto del impacto el Chery, colisionó 
a otro vehículo que se encontraba estacio-
nado sin ocupantes, un Renault Sandero, 
color gris, propiedad de  María Boniface 
de 39 años, quien asesorada de los pasos 
a seguir. 
Se confeccionó acta con la División Poli-
cía Científica Ushuaia y se aguardó la ob-
tención de los certificados médicos, para 
efectuar las comunicaciones correspon-
dientes. El Juzgado dispuso actuaciones 
internas, al no poseer lesiones las partes 
involucradas y se entreguen los vehículos 
a sus propietarios.

La pareja residió en Tierra del Fuego 

Comenzó el juicio a una mujer por dopar con 
drogas y matar a golpes a su marido en Carlos Paz
La pareja vivió en Tierra del Fuego, Ushuaia específicamente, hasta que se mudaron a Córdoba, a una localidad donde ocurrió el fatídico hecho. Sandra 
Buffa llega al banquillo de los acusados con una severa acusación: homicidio calificado por el vínculo y por la alevosía. Si es condenada con esos cargos, 
le tocaría perpetua. La víctima fue Daniel Arrieta, un conocido docente en la capital fueguina. La mujer niega todo y se declara inocente. El hecho suce-
dió en Villa Carlos Paz, en 2019.

Comenzó el juicio a una mujer por dopar con dro-
gas y matar a golpes a su marido en Carlos Paz. 
Ambos residieron en Ushuaia, hace años atrás. 

En Antonio Romero y Magallanes 

Automóvil chocó contra el frente de una casa tras 
protagonizar accidente
Violento accidente de tránsito dejó como saldo a varias personas hospitali-
zadas, aunque sin lesiones de gravedad. En tanto que, como consecuencia 
del choque, una de las unidades terminó en el frente de una casa ubicada 
en las inmediaciones de calles Romero y Magallanes de la capital fueguina.

Automóvil chocó contra el frente de una casa tras protagonizar accidente en la 
ciudad de Ushuaia.
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Río Grande.- Yésica es integrante de la Agrupación Ma-
dres en Lucha, que, semana a semana se hacen presen-
tes en los Tribunales del excampento YPF, en busca de 
respuestas en las causas por hechos contra la integridad 
sexual de sus hijos e hijas, y que en algunos casos fueron 
denunciados hace “3, 4, o 5 años”, aseguran.
En declaraciones a Tarde pero Seguro, Yesica se a la reu-
nión mantenida con Césari Hernández, a quien le brindo 
algunos elementos que pudieran llevarlos a dar con José 
Nemesio Gallardo, imputado por abuso gravemente ul-
trajante a una niña. Este hombre fue procesado, indaga-
do, y el 28 de mayo pasado, se emitió el pedido de captura 
internacional. 
“Los vecinos de Porvenir me dijeron que Gallardo apare-
ce y desaparece en esta ciudad. Los policías Carabineros 
me dicen que no lo encuentran. Es todo medio raro”, 
expresó Yesi, la madre de la joven, y explicó que junto 
a una amiga, hicieron publicaciones en medios de Chile, 
con la imagen de Gallardo, intentando obtener más in-
formación.
“Me dicen los vecinos de Porvenir, es que él (Gallardo) 
se mueve constantemente, que lo han visto en el centro. 
Lo han visto metiéndose en un domicilio y después se 
fue de ese lugar por varios días y vuelve a aparecer. Está 
en constante movimiento y esto me da más impotencia 
–continuó Yesi-Hable con la policía de Chile y me dicen 
que ellos todavía no lo localizan. Los vecinos lo ven y 
la policía no lo pueden encontrar”, en tanto que el juez 
Césari le explicó que si el prófugo cruzo al vecino país, 
por un paso no habilitado, no hay registros, y que además 
él debe moverse en el marco de las normativas vigentes.

No conforme con estas explicaciones, el pasado viernes, 
Yesica junto a otra mamá de la Agrupación, fueron re-
cibidas en el Consulado de Chile en Río Grande, donde 
les confirmaron todos los trámites que deben efectuarse 
incluso entre Cancillerías, siempre teniendo en cuenta 

la posibilidad que Gallardo haya llegado a Chile por un 
paso no habilitado, lo que implica que el imputado, de-
berá enfrentar otra causa judicial, para luego recién ser 
extraditado a Río Grande, donde responderá por la causa 
de abuso sexual.

Vecinos de la zona aseguraron haberlo visto 

José Nemesio Gallardo podría estar en Porvenir
Así lo confirmó la madre de la víctima, Yesica, quien además confirmó que los datos que ella y una amiga pudieron recolectar, fueron aportados al juz-
gado de Instrucción 1 a cargo del juez Daniel Césari Hernández. La mujer, integrante de la Agrupación Madres en Lucha, sin tapujos y sin miedo al qué 
dirán, confirmó que montó esta búsqueda paralela a partir de la “ineficiencia de la justicia” a la vez que admitió “estoy cansada de ir al juzgado, pero 
lo hago por mi hija, y porque quiero justicia por el mal que este hombre hizo”.



Tierra del  Fuego, lunes 14 de  J U N I O  de 2021Pag. 20 PUBLICIDADPag. 20 DEPORTES

JUGUETERIA QUINIELA ALMACEN REGALERIA DIARIOS Y REVISTAS CARGA VIRTUAL FOTOCOPIAS

gran variedad en
VINOS Y BEBIDAS

SUCURSAL  

AEROPUERTO INT.

Tel.: 02964 – 420977

VIEDMA 777

CASA CENTRAL

Tel.:02964 – 433665

Río Grande.- Continuando con las nu-
merosas competencias con Rankin Inter-
nacional que el instructor (FIDE) y Ár-
bitro Nacional; Andrés Ortiz realiza en 
numerosos (SUM) Municipales de nues-
tra ciudad, el sábado 12 de junio desde las 

16.00 horas en las instalaciones del Club 
Social y Deportivo Los Ñires, disputó 
una nueva fecha de esta serie de eventos 
correspondiente al Circuitos “Almirante 
Irizar”, que en esta ocasión fue el Torneo 
Base Marambio pactado a siete rondas al 

principio, pero se redujo a cinco rondas 
ya que los participantes usaron todo el 
tiempo de reflexión de quince minutos 
más diez segundos de incremento desde 
la primera ronda, ya que se enfrentaron 
veintidós participantes que pertenecen a 

los Talleres de Ajedrez de la Municipa-
lidad de Río Grande y al Club Los Ñi-
res, que cinco de ellos están con Ranking 
Internacional. Que para la primer ronda 
el enfrentamiento más extenso fue entre 
Francisco Ortiz frente a Yago Esquivel 

Todas las niñas, niños y adolescente que compitieron en el Torneo Base Marambio 2021.

Ajedrez

Torneo Base Marambio 2021
El sábado 12 de junio a partir de las 16.00 horas en el Salón de Usos Múltiples del Club Social y Deportivo Los Ñires, instructor (FIDE) y Árbitro 
Nacional; Andrés Ortiz, concretó el Torneo de Ajedrez Base Marambio 2021 junto a veintidós ajedrecistas de diferentes edades en la rama femenina y 
masculina.
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(nuevo valor surgido de Espacio Jóven) 
donde Yago ofreció una dura resistencia 
y luego de media hora un mejor cálculo 
de Francisco permitió llevase la victoria. 
En la segunda ronda Jazmín Donda jugó 
contra Francisco y cayó en una combi-
nación donde Jazmín optó por una con-
tinuación errónea. En la tercera ronda 
el clásico entre Antonio Yanacón versus 
Francisco Ortiz que duró más de media 
hora donde Antonio mantuvo el equili-
brio en toda la partida y llegando al final 
retrocedió su dama quedando sin contra 
juego, hecho que aprovecho Francisco 

y presionó sobre las debilidades de An-
tonio llegando a la victoria. Renzo Vera 
cayó ante Tomás Foschiatti mientras Dé-
bora Cárdenas dio la sorpresa al vencer a 
Yain Romero Sánchez. En la cuarta ron-
da Foschiatti triunfa ante la ascendente 
Julieta Bontes, Yanacón obtiene la victo-
ria ante Renzo, y Débora se une al lote de 
punteros al ganar sobre la promesa Pris-
cila Chávez. En la última ronda Leandro 
Frutos cae ante Francisco Ortiz en una 
semieslava, mientras Débora con una 
muy buena técnica mantiene la ventaja 
material hasta obtener el punto contra 

Yago Esquivel. La partida entre Yanacón 
y Foschiatti decidía el podio y tras más 
de media hora, Tomás encuentra la con-
tinuación ganadora en una posición con 
leve ventaja.

TORNEO “IRT DÍA DE
 LA BANDERA, 

PROYECCIÓN ARGENTINA 3”

Los días 19, 20 y 21 de junio vuelven los 
IRT (International Rating Tournament) 
al Club Social y Deportivo Los Ñires, 
luego de los IRT Cabo Domingo reali-
zados en enero y febrero 2021 respecti-
vamente, en esta oportunidad el IRT Día 
de la Bandera es válido para el Ranking 
Internacional ELO FIDE estándar, y se 
jugará a siete rondas con un tiempo de 
reflexión de sesenta minutos más treinta 
segundos de incremento desde la prime-
ra jugada, ya que el certamen forma par-

te de la promoción de jóvenes promesas 
por parte de la Federación Argentina de 
Ajedrez denominado: Proyección Argen-
tina juveniles 2026, en el cual el evento 
fue aprobado por los logros obtenidos a 
nivel internacional de los representantes 
Riograndenses en Torneos Oficiales de 
la Federación Internacional de Ajedrez; 
sudamericano CENARD2019 (Bronce 
Leandro Frutos 2019) y Panamericano 
Brasilia 2020 (Bronce de Francisco Ortiz 
2020), además de cumplir con todos los 
requisitos solicitados como cupo mínimo 
de jugadoras y diez jugadores juveniles. 
Con una inscripción de $400, donde ya 
se tiene catorce inscriptos y los interesa-
dos deben tener el CANON FIDE al día 
o abonarlo a los organizadores hasta una 
hora antes del inicio del evento que será 
el sábado 19 de junio a partir de las 15.00 

Sigue en Pág. 20

DETALLANDO A CONTINUACIÓN LAS POSICIONES FINALES:

Rank NombreElo FED Pts Res. Perf  BUCTop BUCTotal 
01.- Ortiz Francisco 1714 ARG 5 0 1969 12½ 14½ 
02.- Frutos Leandro José 1463 ARG 4 0 1506 15 17 
03.- Foschiatti Tomas 1482 ARG 4 0 1382 12½ 14½ 
04.- Cárdenas Débora 0 ARG 4 0 1240 11 13 
05.- Yanacón Leonel Antonio 1248 ARG 3 0 1311 14½ 16½ 
06.- Donda Jazmín 1136 ARG 3 0 1307 14 15½ 
07.- Vera Renzo 0 ARG 3 0 1218 13 14½ 
08.- Chávez Priscila 0 ARG 3 0 1165 11 11½ 
09.- Esquivel Yago 0 ARG 2½ 0 1143 13½ 15 
10.- Núñez Diego 0 ARG 2½ 0 1096 10 11½ 
11.- Romero Belén 0 ARG 2½ 0 1050 10½ 11½ 
12.- Ybars Yasmin 0 ARG 2 0 1170 10½ 11 
13.- Bontes Julieta 0 ARG 2 0 1167 14 15 
14.- Ramírez  León 0 ARG 2 0 1029 10½ 11½ 
15.- Romero Sánchez Yain 0 ARG 2 0 1005 11½ 13 
16.- Soto Elina 0 ARG 2 0 928 9½ 10 
17.- Romero Sánchez Maxi 0 ARG 1½ 0 878 10 11 
18.- Amarilla Estefanía 0 ARG 1½ 0 851 10 11 
19.- Picuni Santino 0 ARG 1 0 875 11 12 
20.- Ybars Zaira 0 ARG 1 0 760 9½ 10 
21.- Tomas Morena 0 ARG 1 0 200 10 11 
22.- Picuni Lautaro 0 ARG 0 0 200 9 10½

Priscila Chávez frente a Eliana Soto, la nueva generación de jugadoras.

Tomás Foschiatti frente a Julieta Bontes de la nueva generación de jugadores, y 
al lado Jazmín Donda vs. Francisco Ortiz.

Estefanía Amarilla contra Diego Núñez, ambos pertenecen a Espacio Joven.

Débora Cárdenas y Yago Esquivel, también de Espacio Jove.

Estefanía Amarilla y Renzo Vera, dos nuevos jugadores cerca del ELO FIDE.
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horas, ya que en el encuentro estarán casi 
la totalidad de jugadores juveniles e infan-

tiles que poseen Ranking Internacional 
ELO FIDE, pertenecientes a la entidad 
organizadora, así como jugadores de Us-
huaia, y los valores locales que están muy 
próximos a ingresar al Ranking Interna-
cional, y junto a ellos la nueva camada de 

trebejistas que vienen en pleno ascenso, 
que a pesar de las contingencias surgidas 
por la cuarentena, siguieron asistiendo 
a clases presenciales y torneos virtuales 
con gran progreso en sus conocimientos 
reflejado en el mejor desempeño en los 
resultados en torneos locales.

Link Torneo Base Marambio 2021:
https://chess-results.com/tnr565348.as
px?lan=2&art=1&rd=5&turdet=YES
Criterio de Desempates:
Res: Resultado particular.
Perf: Rating Performance.
Bucholz Top: Bucholz menos el peor re-

Viene de Pág. 22

Torneo Base Marambio...

Yair Sánchez cayó frente a Débora Cárdenas.

Priscila Chávez sigue tomando experiencia frente a Leandro Frutos.

Yair Sánchez frente a Jazmín Donde en el (SUM) del Club.

Renzo Vera y Antonio Yanacón y Priscila Chávez frente a Débora Cárdenas en el 
(SUM) del Club.
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sultado.
Bucholz total: Bucholz suma del puntaje 
de todos los rivales.
Link Torneo IRT Día de la Bandera 2021 

en la Federación Internacional de Aje-
drez:
https://ratings.fide.com/tournament_
details.phtml?event=260844

Río Grande.- Continuando con el per-
manente apoyo deportivo, económico 
y/o institucional que el Municipio local 
realiza a todos los deportistas riogran-
denses en sus diferentes competencias 
tanto locales, provinciales, nacionales 

como así en el ámbito internacional, la 
Agencia Municipal de Deporte, Cultura y 

Juventud reconoció el trabajo y el enor-
me esfuerzo físico y mental que Rocío 
Ledesma viene realizando desde hace 
años, y que hoy día forma parte de la Se-
lección Argentina de Judo Paraolímpico, 
nuevamente representó a nuestra ciudad 

en el Mundial de Judo Paraolímpico que 
se realizó en Azerbaiyán con muy buena 

performance, continua con la gira mun-
dial con el acompañamiento íntegro del 
Municipio.
Al respecto, Rocío Ledesma expresó 
que: “Desde los 12 años me he prepara-
do en el ‘Centro Municipal Rendimiento 
Deportivo’, y agradezco el permanente 
apoyo del Municipio de Río Grande en 
materia de preparación física y apoyo 
económico para poder viajar a las dife-
rentes competencias”, cerró.
Por su parte, el subsecretario de depor-
te; Ramiro Sutil, destacó la notable par-
ticipación de la Judoca y manifestó que 
“estamos orgullosos por la participación 
de Rocío en una competencia de esta im-
pronta”. “Resaltando además el trabajo 
que llevan adelante en conjunto la Fe-
deración de Judo, presidida por Ricardo 
Costilla y la Agencia Municipal de De-
portes, Cultura y Juventud. “Destacando 
que el intendente; Martín Pérez nos ha 
pedido que demos la posibilidad a todos 
los niños y niñas de poder crecer depor-
tivamente, de poder desarrollarse y lle-
var una vida plena, y este es el camino”. 

“Además, como Municipio y Ciudad, nos 
tiene que llenar de orgullo, ya que desde 
nuestro lugar como Estado Municipal se-
guiremos acompañando a Rocío Ledes-
ma para que pueda seguir creciendo en 
su disciplina”, finalizó.

Francisco Ortiz con 42 segundos contra Antonio Yanacón y 18 segundos.

Antonio Yanacón frente a Tomás Foschiatti en la última partida del torneo que 
definió el podio.

Azerbaiyán

Rocío Ledesma en el Mundial de Judo 
Paraolímpico
La Judoca Riograndense; Rocío Ledesma, que forma parte de la Selección Argentina de Judo Paraolímpico y que representó a Río grande en el Mundial 
de Azerbaiyán, actualmente se encuentra en una gira mundial con el acompañamiento íntegro del Municipio.
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Río Grande.- Como parte de las políticas que el Munici-
pio de Río Grande implementa con el fin de fortalecer 
el sistema sanitario de la ciudad, hace un mes se inaugu-
ró el nuevo Centro Municipal de las Infancias, espacio 
de salud muy requerido por muchos vecinos y vecinas, 
debido a sus características y equipo médico específicos, 
nucleando además en un mismo espacio las especialida-
des necesarias para trabajar cuestiones de neurodesarro-
llo y nutrición infantil. 
Sobre ello, la secretaria de Salud del Municipio, Dra. 
Eugenia Cóccaro, detalló que son más de 40 familias 
acompañadas, más de 40 niños y niñas que no contaban 
con una atención especializada con estas características, 
hoy están siendo atendidas por un equipo profesional 
interdisciplinario, “el Intendente Martín Perez entendió 
la necesidad de tantas familias que venían desde hace 
años solicitando un espacio como este” y agregó “po-
ner en funcionamiento este centro médico es un gran 
desafío para toda su gestión y cada paso que damos es 
satisfactorio”. 
“Cuando asumió Martín Pérez el pedido que más nos 
solicitaban era que abordemos la larga lista de espera 
que había desde antes del 2019 en el Centro Médico 
Mamá Margarita”, continuó la funcionaria, y precisó 

que se atendió en primera medida esa lista, se llevó a 
cabo la admisión de aquellos niños y niñas que se en-
contraban esperando atención, para luego hacer tam-
bién admisiones nuevas. 
Asimismo, explicó que se trabaja de manera trasversal 
con los distintos profesionales médicos pediatras de la 
ciudad, quienes cuentan con el Centro Municipal de las 

Infancias ante algún requerimiento específico de neuro-
desarrollo para sus pacientes, “la directora del Centro 
Municipal de las Infancias, Dra. Andrea Maneiro, antes 
de la inauguración del centro tuvo distintas reuniones 
con todos los referentes de pediatría de la ciudad”, re-
cordó Cóccaro, y explicó que “los médicos pediatras, 
a través de una página a la cual tienen su acceso me-
diante un usuario que les brinda el Municipio, pueden 
comunicarse con el centro si detectan alguna situación 
en sus pacientes que requiera de este trabajo interdisci-
plinario”. 
“En pocos días comenzamos a trabajar con la otra arista 
del centro, que es todo lo referido a mal nutrición in-
fantil”, adelantó la Secretaria, quien concluyó afirman-
do que “se continuará con este gran trabajo que busca 
fortalecer cada vez más nuestra política sanitaria, con la 
presencia del Estado municipal ante las necesidades de 
salud de los vecinos y vecinas”.
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A un mes de su inauguración, el nuevo centro ya se encuentra trabajando en los distintos 
procesos de admisión y acompañamiento de 40 niños y niñas. El Centro Municipal de las 
Infancias, inaugurado en la gestión de Martín Perez, es único en sus características en la 
ciudad, y se aboca a la prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de las dificulta-
des de neurodesarrollo y nutrición infantil. 

En el marco de la celebración de los 100 años de Río Grande, en los próximos días se llevará a 
cabo el lanzamiento del “Álbum de Figuritas de los 100 años de Río Grande”. Habrá sorteos 
y premios para los primeros en completarlo.

“Cuando asumió Martín Pérez el pedido que más 
nos solicitaban era que abordemos la larga lista de 
espera que había desde antes del 2019 en el Cen-
tro Médico Mamá Margarita”, contó la Dra. Eugenia 
Cóccaro.

Municipio de Río Grande

Más de 40 familias ya están siendo 
acompañadas por el centro municipal 
de las infancias

Muy pronto 

El Municipio de Río Grande
lanzará el álbum de figuritas del 
Centenario

Río Grande.- El objetivo es que las familias rio-
grandenses puedan explorar la historia de nuestra 
gran ciudad a través de diversos lugares, perso-
nalidades, y símbolos de lo que fuimos y somos. 
El álbum en su interior lleva la ilustración de ar-
tistas locales, y recorre la historia de nuestra ciu-
dad. Esta idea esta pensada para que los chicos, y 
no tan chicos, tengan y puedan intercambiar las 

120 figuritas que integran en su interior. 
Su distribución, tanto del álbum como de las fi-
guritas, será sin costo para que toda comunidad 
tenga la posibilidad de participar de esta gran 
iniciativa. Se le solicita a las familias riogranden-
ses a estar atentas ya que en los próximos días 
se informará la modalidad de distribución del 
mismo.


